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BLOQUE 1. PLANTEAMIENTO.

Introducción

En la actualidad se reconoce el cambio climático como uno de los mayores retos

globales para la humanidad. Para hacer frente a este reto, por un lado, es necesario el

trabajo de mitigación, que consiste en la reducción de las emisiones de gases de

efecto invernadero (GEIs) responsables del impacto y duración del calentamiento

global. Sin embargo, debido a los retrasos en el sistema atmosférico entre la emisión

de GEIs y la manifestación de sus consecuencias, incluso si cesaran completamente
las emisiones de manera inmediata, habría un cierto nivel de calentamiento. Por
tanto, es necesario también el trabajo de adaptación al cambio climático. La

adaptación consiste en prepararnos para el cambio climático, tomando medidas para

reducir sus impactos negativos y aprovechar al máximo las posibles oportunidades

que genere.

España, por su situación geográfica y sus características socioeconómicas, es un país

muy vulnerable al cambio climático, como así se viene poniendo de manifiesto en los

más recientes análisis e investigaciones.

Mientras que las acciones de mitigación requieren una respuesta conjunta y

coordinada a nivel internacional, se reconoce que las acciones e iniciativas de

adaptación deben ser definidas e implementadas a nivel nacional o subregional, pues

los impactos y las vulnerabilidades son específicos de cada lugar.

Si no se hace nada para evitar la emisión de más GEI, el municipio de Rincón de la

Victoria se puede enfrentar a los siguientes problemas para el año 2050.

El aumento del nivel de mar entre 13 – 30 centímetros, el aumento de la temperatura

media en dos o tres grados centígrados.
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Respecto a las precipitaciones no existe un consenso claro para la provincia de

Málaga, según el Plan del Clima de Málaga las precipitaciones a lo largo de estos

años no se han visto especialmente afectadas en su cantidad siendo extraño los años

que se ha superado la cantidad de 1.000 mm, siendo el valor medio de unos 510 mm.

Lo que si se ha podido demostrar es que estas precipitaciones van a ser más

puntuales y por lo tanto más devastadoras por fenómenos que se están acentuando,

por ejemplo, la gota fría.

Estos cambios climáticos tienen impactos importantes a nivel social, económico y

ambiental, pues afectan considerablemente la vida de miles de personas. Entre los

impactos se puede mencionar la pérdida de cosechas (por sequía o exceso de agua),

la escasez de agua, un aumento de la inseguridad alimentaria, la pérdida de

infraestructuras (casas, puentes, redes viales, redes de agua potable, etc.) como

consecuencia de las tormentas cada vez más fuertes o por el aumento del nivel del

mar.

También es importante destacar la posibilidad de que multitud de especies migren a

otros ecosistemas trayendo problemas para las especies autóctonas de la zona. Tal

como lo menciona el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el

cambio climático actúa como un freno para el desarrollo y sino se actúa rápidamente

en materia de adaptación y mitigación al cambio climático, se perderán los logros

obtenidos en los últimos veinte años en este sector.

Por ello es necesario adoptar por un lugar medidas frente a la emisión de GEI,

medidas que deben ser llevadas acabo a nivel planetario. Además de adoptar medidas

de adaptación a nivel municipal para paliar los posibles efectos del cambio climático.

Este informe propone una actuación a nivel local en materia de adaptación al cambio

climático, acompañado de referencias sobre alternativas metodológicas y

herramientas. Además, se propone políticas locales ligadas a la sostenibilidad local

detallando como y donde desarrollarlas.
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Objetivos

A continuación, se van a mencionar los principales objetivos que va a tratar este plan
de adaptación contra el cambio climático para el municipio de Rincón de la Victoria:

- Conocer los efectos del cambio climático en el municipio de Rincón de la
Victoria.

- Reducir los impactos que pueden surgir por los efectos del cambio climático.

- Gestionar los riesgos asociados al cambio climático

- Identificar los efectos positivos y oportunidades que puede traer el cambio
climático para sacarle rédito.

- Identificar las medidas ya adoptadas que contribuyen a la adaptación.

- Crear sinergias positivas entre las medidas tomadas y las acciones.

- Estudiar la disponibilidad de los recursos en las nuevas condiciones de cambio
climático para poder hacer una asignación justa.

- Fomentar la colaboración entre instituciones públicas e instituciones privadas
para llevar adecuadamente el plan de adaptación.

Destinatarios

El presente documento está dirigido principalmente a los tomadores/as de decisiones

de la administración municipal y técnicos/as de las administraciones locales.

Pero también pretende ir más allá, pudiendo ser un documento de consulta para otros

agentes e instituciones relacionados con el cambio climático, como son los centros

escolares, los organismos públicos de carácter sectorial, las empresas públicas, el

sector privado y la ciudadanía en general.

Para garantizar la puesta en marcha de una acción, estrategia o plan de adaptación al

nivel local es fundamental contar con el compromiso por parte de los gestores y
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tomadores de decisiones a alto nivel, pues han de ser conscientes de la importancia

de la adaptación y comprometerse con la implementación de las medidas propuestas

poniendo a disposición los recursos financieros y humanos requeridos.

Enfoque

Según el grupo Intergubernamental contra el Cambio Climático, la adaptación a las

condiciones y variabilidad climática y al cambio climático no es un concepto nuevo y

se ha repetido a lo largo de la historia de la humanidad. Sin embargo, sí lo es como

acción anticipatoria de planificación definida sobre la base de un conocimiento

científico y técnico riguroso de los escenarios de potenciales efectos del cambio

climático y el análisis de posibles alternativas de intervención.

En los sistemas humanos, la adaptación busca moderar el daño o explotar las

oportunidades que se deriven de los cambios. En los sistemas naturales, la

intervención humana puede facilitar la adaptación al clima y a los efectos esperados.
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La preparación para la adaptación se hace por tanto indispensable a la escala local,

donde el municipio como entidad menor, debe programar un conjunto de actuaciones

que, en forma de estrategia, converjan todas ellas en dar soluciones reales y directas

sobre los efectos del cambio climático.

El término “adaptación” hace referencia al conjunto de acciones conscientes y

planificadas, de carácter proactivo y anticipatorio, basadas en evidencias científico-

técnicas y en un proceso de decisión política deliberado y consensuado, desarrolladas

con el objeto de hacer frente a los efectos del cambio climático, que incluyen todas las

medidas destinadas a minimizar los impactos y explotar las oportunidades de este

fenómeno.

Sin embargo, a día de hoy no solo es posible contar con esta adaptación, sino que

debe combinarse con la propia mitigación, entendida como la intervención humana

para reducir las fuentes de emisión o mejorar los sumideros de gases de efecto

invernadero (GEIs) causantes del cambio climático.
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BLOQUE 2. PROCESO

FASE 1
PREPARANDO EL TERRENO PARA LA ADAPTACIÓN

PASO 1 Planteamiento del proceso adaptativo – acciones transversales

Contexto internacional
El cambio climático se ha convertido en un gran reto económico, social y ambiental de

dimensión global.

En 1979 tuvo lugar la primera Conferencia Mundial sobre el Clima. En 1990 se llevó a

cabo la segunda conferencia, donde se solicita un tratado mundial sobre el cambio

climático. Ese mismo año, el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio

Climático (IPCC), publica su primer informe de evaluación. Gracias a las conclusiones

de este informe, hace la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio

Climático (CMNUCC) en la Cumbre de la Tierra de Río de Janeiro de 1992, con el fin

de acordar un marco internacional que permita hacer frente a los riesgos que plantea

el cambio climático.

En 1996 se celebra en Berlín la primera Conferencia de las Partes (COP) de la

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC)2.

Desde entonces, se han venido celebrando diversas COPs.

También existen otras iniciativas internacionales en materia de adaptación local, como

son las desarrolladas por ICLEI Gobiernos Locales por la Sostenibilidad3. Se trata de

una red de gobiernos locales referente a nivel mundial que tiene entre sus líneas de

actuación la adaptación al cambio climático, promoviendo iniciativas como la serie de

conferencias Resilient Cities.
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Contexto europeo
La Comisión Europea (CE) adoptó en el año 2009 el Libro Blanco sobre la Adaptación

al Cambio Climático, con el fin de garantizar la sostenibilidad de las políticas que

desarrolla y de promover la cooperación entre sus Estados miembros en materia de

cambio climático.

En el año 2012 la CE crea La Plataforma Europea para la Adaptación al Cambio

Climático (Climate-ADAPT), que está gestionada por la Agencia Europea de Medio

Ambiente (AEMA). El objetivo de Climate-ADAPT es apoyar a los Estados miembros

en su adaptación al cambio climático, mediante el acceso e intercambio de

información en materia de previsiones climáticas, vulnerabilidad, estrategias de

adaptación nacionales y transnacionales, estudios piloto, opciones de adaptación,

herramientas de apoyo a la planificación, etc.

Posteriormente, en abril de 2013, se aprobó la Estrategia Europea de Adaptación al

Cambio Climático, que constituye el marco europeo en materia de adaptación. La

estrategia sirve de guía a los Estados miembros para la armonización de las acciones

de adaptación, e incluye la gestión de riesgos como uno de los pilares fundamentales

para la gobernanza efectiva en este ámbito. La Estrategia Europea de Adaptación

también fomenta la adaptación local a través de la iniciativa Mayors Adapt.

Contexto nacional
La legislación estatal española ha evolucionado en los últimos años en materia de

cambio climático, aprobándose en 2006 el Plan Nacional de Adaptación al Cambio

Climático (PNACC). Este plan tiene como principal objetivo la inclusión de la

adaptación al cambio climático en la normativa sectorial. El Tercer Programa de

Trabajo del Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático aprobado en diciembre

de 2013 incorpora el medio urbano de forma explícita entre sus nuevos ámbitos de

actuación.

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E50022B4B200Y2B6I1S2I6V8

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
SELLO ELECTRONICO AYTORINCONV-AYUNTAMIENTO RINCÓN DE LA VICTORIA  -  12/02/2021

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  12/02/2021 10:15:05

[-RR.DD.-] REGISTRO DE DOCUMENTOS  ENTRADA RC 2021 2834  -   12/02/2021 10:16

ENTRADA: 20212834

Fecha: 12/02/2021

Hora: 10:16

Und. reg:RC



Área de Medio Ambiente. Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.
Plaza Al-Ándalus s/n. 29730 Rincón de la Victoria (Málaga). CIF: P2908200E.

10

El Real Decreto 432/2008 determina en su artículo 11 que corresponde al actual

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación la propuesta y ejecución de la política

del Gobierno en materia de lucha contra el cambio climático.

El artículo 3 del Real Decreto 401/2012, determina las funciones de la Oficina

Española de Cambio Climático (OECC). Creada en 2001, la OECC se estructura en

dos subdirecciones generales: la Subdirección General de Coordinación de Acciones

frente al Cambio Climático, que comprende materias relacionadas con la adaptación y

mitigación al cambio climático y, la Subdirección General de Comercio de Emisiones y

Mecanismos de Flexibilidad. La OECC también ha desarrollado un programa de

colaboración con el Centro Nacional de Educación Ambiental (CENEAM) para

aquellos temas relacionados con la educación y la sensibilización del público.

En 2004 nace la Red Española de Ciudades por el Clima (RECC), que es la sección

de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), dedicada a luchar

contra el cambio climático y los efectos que se derivan de éste. Aglutina a las ciudades

y pueblos comprometidos con el desarrollo sostenible y la protección del clima.

Por otra parte, cabe destacar la Plataforma Nacional de Adaptación al Cambio

Climático AdapteCCa, que nace de la mano de la OECC y la Fundación Biodiversidad

junto con las unidades responsables en materia de adaptación al cambio climático de

las comunidades autónomas. El objetivo de AdapteCCa es el intercambio de

información y comunicación entre todos los expertos, organizadores, instituciones y

agentes activos en este campo y a todos los niveles.

A fecha de redacción del presente documento, se está llevando a cabo la redacción

del anteproyecto de Ley de Cambio Climático y Transición Energética (APLCCTE),

que será el marco normativo e institucional para facilitar la progresiva adecuación de

nuestra realidad a las exigencias que regulan la acción climática. Esta herramienta

facilitará y orientará la descarbonización de la economía española a 2050, una

descarbonización que tiene que ser socialmente justa.
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El nuevo borrador del anteproyecto de Ley de Cambio Climático y Transición

Energética (APLCCTE) es un texto reforzado en materia de ambición, gobernanza,

participación y transparencia. Tras haber sido sometido a información y audiencia

públicas e incorporar alegaciones resultantes de este proceso, así como haber sido

informado por los demás departamentos ministeriales, el siguiente paso será su toma

en consideración por parte del Consejo Asesor de Medio Ambiente (CAMA), principal

órgano de encuentro y participación entre la Administración General del Estado y los

sectores sociales y económicos relevantes para el medio ambiente.

Posteriormente, el borrador de anteproyecto será tratado en Conferencia Sectorial con

las Comunidades Autónomas y por el Consejo de Estado, paso previo a su remisión al

Consejo de Ministros antes de iniciar su tramitación parlamentaria.

El nuevo texto consta de 37 artículos –frente a los 28 del texto anterior- distribuidos en

nueve títulos –antes ocho-, cuatro disposiciones adicionales, una disposición

transitoria, una disposición derogatoria única y once disposiciones finales.

El nuevo título está dedicado a la gobernanza y la participación pública, estableciendo

un Comité de Cambio Climático y Transición Energética, responsable de evaluar y

hacer recomendaciones sobre las políticas y medidas en materia de Clima y Energía,

elaborando un informe anual que será remitido al Congreso de los Diputados.

El nuevo borrador consagra como obligación que los municipios de más de 50.000 y

los territorios insulares establezcan zonas de bajas emisiones no más tarde de 2023 y

fija que cualquier medida que suponga una regresión de las zonas de bajas emisiones

ya existentes deberá contar con el informe previo de las Administraciones estatales o

autonómicas competentes en materia de protección del medioambiente. También

como novedad, el anteproyecto indica que dichos municipios y territorios insulares

impulsen medidas de movilidad eléctrica compartida.
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Contexto regional: Andalucía
Andalucía fue una de las comunidades pioneras en el campo de la adaptación al

cambio climático, aprobando en 2002 su Estrategia Andaluza ante el Cambio

Climático, con una vocación de reducción de emisiones. El Plan Andaluz de Acción

por el Clima 2007-2012 incorpora un Programa Andaluz de Adaptación al Cambio

Climático, que tiene como objetivo minimizar los efectos negativos del cambio

climático, elaborando escenarios climáticos propios y diseñando medidas de

adaptación para el territorio andaluz. El programa gira en torno a cuatro

subprogramas, que contemplan el impulso de medidas de acción inmediata, el análisis

sectorial de evaluación de los efectos, el desarrollo de medidas sectoriales de

adaptación y la mejora continua del conocimiento y la gobernanza.

Este avance de la comunidad autónoma se plasma en la aprobación de Ley 8/2018,
de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y para la transición hacia
un nuevo modelo energético en Andalucía, que tiene como objetivo disminuir la

emisión de gases con efecto invernadero, reducir el consumo de combustibles fósiles

y fomentar la adaptación al cambio climático, todo ello para mejorar la calidad de vida

de los andaluces y andaluzas.

Esta Ley incidirá en todas las políticas sectoriales de la Junta de Andalucía y

Ayuntamientos, sentando las bases para la aplicación de un modelo de planificación

integrada a largo plazo, de acuerdo con los objetivos de desarrollo sostenible. Todo

ello en coherencia con el contenido del Acuerdo de París de Naciones Unidas que

marca para el calentamiento global un límite por debajo de los dos grados centígrados

respecto a la era preindustrial. En este sentido, la norma que se ha votado supone la

plena incorporación de Andalucía a este objetivo y el reconocimiento de sus

obligaciones éticas en el marco de "una responsabilidad común, pero diferenciada",

según el conocido lema de Naciones Unidas.

La nueva Ley, que ha contado en su elaboración con una gran participación social,

supone una nueva regulación de la contaminación por gases de efecto invernadero y

se dirigirá a las denominadas "emisiones difusas", que se encuentran en situación de
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vacío legal al no estar sujetas al Régimen Europeo del Comercio de Derechos de

Emisión. Para estas emisiones, que suponen un 55 % de la contaminación vinculada

al cambio climático en la comunidad, se fija el objetivo mínimo de reducción de un

18% en 2030 respecto al nivel registrado en 2005 de 4,28 toneladas equivalentes de

dióxido de carbono (CO2) por habitante y año.

La ley, que se convertirá en un eje fundamental y transversal de las políticas de la

Administración autonómica, establece también cuotas de emisiones por periodos de

seis años para los distintos sectores que generan contaminación difusa (agrario,

transporte, edificación y vivienda, ...). Estas cuotas, denominadas 'presupuestos de

carbono' serán revisadas por el Consejo de Gobierno de la Junta en función de los

compromisos que puedan adquirirse en el ámbito internacional, de la normativa

europea o estatal, de las disminuciones logradas o de los impactos económicos y

sociales de las medidas incluidas en la ley.

El texto aprobado por el Parlamento andaluz regula la elaboración de un instrumento

de planificación general en materia de cambio climático y energía, el Plan Andaluz de

Acción por el Clima, con vigencia indefinida y que marcará los objetivos y las medidas

de mitigación y adaptación desde el ámbito local y autonómico, para incorporarlos a

todas las planificaciones sectoriales, favoreciendo las sinergias entre las actuaciones

del sector público y las del sector privado.

Este documento tendrá que ser aprobado por el Consejo de Gobierno previo informe

de la Comisión Interdepartamental de Cambio Climático, formada por todas las

consejerías con responsabilidad en las áreas estratégicas de mitigación y adaptación.

El Plan de Acción por el Clima incluirá tres Programas: el de Mitigación de Emisiones

para la Transición Energética, el de Adaptación y el de Comunicación y Participación.
A su vez, todos los municipios andaluces deberán elaborar, en el marco de sus
competencias, Programas Municipales contra el Cambio Climático que recaerán

sobre las áreas estratégicas en materia de mitigación de emisiones y de adaptación

establecidas en la Ley.
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La nueva norma apuesta por un modelo energético basado en las energías renovables

y en la mejora de la eficiencia energética, fijando como objetivo propio a 2030 para la

Comunidad Autónoma aportar con energías renovables al menos el 35% del consumo

final bruto de energía. De esta manera, Andalucía asume un objetivo para la

Comunidad Autónoma más ambicioso que el que aplica a la Unión Europea en su

conjunto (30%). Además, en materia de ahorro y eficiencia energética esta Ley fija

como objetivo a 2030 para Andalucía una reducción mínima del 30% del consumo

tendencial de energía primaria.

Para el cumplimiento de los fines planteados, la Ley establece nuevos instrumentos

obligatorios para la Administración Pública y el sector privado, como el Sistema

Andaluz de Emisiones Registradas (SAER), un instrumento pionero en España que

incluirá las actividades de elevado consumo energético, creando nuevas obligaciones

de transparencia y reducción de emisiones.

En el ámbito voluntario se crea el Registro de la Huella de Carbono de Productos y

Servicios, una herramienta que sirve para medir y comunicar las emisiones de los

productos o servicios que se comercializan y que favorecerá la penetración en los

mercados.

La nueva norma también contiene otros instrumentos voluntarios para empresas

asociados a la Huella de Carbono de Organización, dirigidos a fomentar la

transparencia y la compensación de emisiones de CO2 mediante la absorción por

sumideros vinculada principalmente a proyectos forestales.

Finalmente, cabe destacar, entre los instrumentos técnicos de referencia para la

planificación y la toma de decisiones, que se deberán aprobar los Escenarios

Climáticos de Andalucía y el Inventario Andaluz de Emisiones de Gases de Efecto

Invernadero, que incluirá datos de emisión por fuentes y de absorción por sumideros.

Se crea también la Red de Observatorios de Cambio Climático de Andalucía, para

incorporar a la toma de decisiones y a la planificación socioeconómica el conocimiento

científico generados en los centros de investigación de Andalucía.
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Con la aprobación de esta norma Andalucía se convierte de nuevo en un referente

nacional en la lucha contra este fenómeno global. No en vano, fue la primera

comunidad autónoma que puso en marcha una estrategia global para abordar las

causas y efectos de este fenómeno (2002) y la primera administración autonómica en

disponer de sus propios estudios y proyecciones sobre la incidencia del cambio

climático, que constituyen la base de las medidas de adaptación.

Contexto local: Rincón de la Victoria
El Ayuntamiento de Rincón de la Victoria forma parte de Ciudad 21, un proyecto de la

Red de Ciudades Sostenibles de Andalucía puesto en marcha en el año 2002. Los

objetivos de este proyecto son: el uso sostenible de los recursos naturales, la mejora

de la calidad del medio ambiente y la planificación, participación y gestión del medio

ambiente.

El Ayuntamiento de Rincón de la Victoria en 2017 elaboró el plan estratégico Rincón

de la Victoria 2030 (Estrategia de Desarrollo Urbana Sostenible e Integrada-EDUSI),

en el cual se destacan una serie de proyectos y actuaciones para hacer del municipio

un lugar más sostenible. Entre ellas podemos destacar medidas en el transporte

público para evitar el uso de vehículo privado y por ende las emisiones asociado a

este además de otras muchas más medidas encaminadas a conseguir el mismo

objetivo.

Además, el Ayuntamiento ha fomentado diversos planes de conservación del

medioambiente y campañas de reciclaje como la llevada acabo los días 9 y 10 de

agosto de 2019. Los objetivos de esta fueron concienciar e implicar a los participantes

en la prevención y correcta separación de los envases. También el Ayuntamiento ha

fomentado planes de movilidad urbana sostenible, este pretende mejorar la calidad del

ambiente, el tráfico y la accesibilidad al municipio.

Aunque los pasos que se están dando van en dirección correcta, el Ayuntamiento de

Rincón de la Victoria está aún muy lejos de llevar a cabo una estrategia de

planificación medioambiental, ya no sólo en su gestión como ciudad, sino también
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como lucha contra el cambio climático, de ahí la puesta en marcha de este

documento.

Apoyo institucional (notas de prensa)
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Grupo de Trabajo de Adaptación al Cambio Climático.

Es necesaria la formación de un grupo de trabajo en el Ayuntamiento, constituido en

estructura transversal municipal estable; que se encargará de la toma en

consideración e introducción de la variable “adaptación al cambio climático” en los

procedimientos, planes y programas municipales.

El principal desempeño del grupo es la elaboración de procedimientos internos que

integren la adaptación en la gestión de la organización y en la gestión de los

proyectos, a fin de conseguir los objetivos que finalmente estén establecidos en la

Estrategia de adaptación.
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Composición del Grupo de Trabajo de Adaptación al Cambio Climático:

1 representante del Área de Medio Ambiente
1 representante del Área de Parques y

Jardines
1 representante del Servicio de Emergencias

1 representante del Servicio de Aguas
1 representante del Servicio de

Infraestructura y Energía
1 representante del Servicio de Educación
1 representante del Servicio de Asuntos

Sociales y 3º edad
1 representante de Urbanismo

1 representante del Área de Participación
Ciudadana

Los objetivos de este grupo serán los siguientes:

- Estudiar cómo afectaría el cambio climático al clima urbano del municipio con
el fin de identificar posibles variaciones en cuanto a precipitaciones,
temperatura, etc.

- Estudiar cuáles son las zonas que son susceptibles de inundación para poder
acometer reformas que eviten futuras inundaciones en ellas.

- Conocer el catalogo de especies del municipio (la biodiversidad), ver cuáles
son las más vulnerables al cambio de temperatura, precipitaciones, etc. Para
crear planes de conservación de especies en peligro.

- Realizar un estudio económico de los costos que supondrían llevar acabo
todas las medidas necesarias para la adaptación al cambio climático.

- También se deben desarrollar herramientas que permitan el correcto monitoreo
de la efectividad de las medidas de adaptación.

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E50022B4B200Y2B6I1S2I6V8

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
SELLO ELECTRONICO AYTORINCONV-AYUNTAMIENTO RINCÓN DE LA VICTORIA  -  12/02/2021

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  12/02/2021 10:15:05

[-RR.DD.-] REGISTRO DE DOCUMENTOS  ENTRADA RC 2021 2834  -   12/02/2021 10:16

ENTRADA: 20212834

Fecha: 12/02/2021

Hora: 10:16

Und. reg:RC



Área de Medio Ambiente. Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.
Plaza Al-Ándalus s/n. 29730 Rincón de la Victoria (Málaga). CIF: P2908200E.

20

Comunicación a la ciudadanía
Se crearán unos perfiles sociales para el conocimiento del documento y la forma de

proceder en la adaptación.

Se realizará un Plan de Comunicación y participación del resto de agentes

(empresarios, asociaciones, colegios, comunidad de vecinos…) para que puedan

conocer el documento y aportar conocimientos al mismo.

Financiación

La puesta en marcha de este Plan Local de Adaptación al Cambio Climático necesita

de financiación, como cualquier iniciativa política pública. Se tienen en cuenta varias

vías de financiación que harán posible conseguir este tipo de medidas:

· La más directa es destinar una partida específica del presupuesto del gobierno

local para la puesta en marcha de las medidas de adaptación.

· Ayudas y subvenciones para reducir emisiones y su canalización hacia la

adaptación.

· Tasas por servicios municipales que generen ingresos, impuestos, cuotas o la

inclusión de aspectos ambientales en el sistema impositivo municipal.

· Asociaciones con el sector privado.

· Alianzas territoriales con otros municipios para compartir el coste de las

inversiones.

· Subvenciones otorgadas por el sector académico y las organizaciones para

captación e investigación.

En las instituciones internacionales se dedica un apoyo limitado a la adaptación al

cambio climático de las zonas urbanas, dada la incertidumbre asociada a las

proyecciones climáticas en relación a los costes de las medidas. Los programas

Horizonte 2020, LIFE de Medio Ambiente y Acción por el Clima son mecanismos de

financiación a nivel de la Unión Europea que ayudan a las regiones y ciudades en

prioridades de inversión para proyectos de adaptación.
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Paso 2: Contextualización del municipio en materia de cambio climático

El municipio de Rincón de la Victoria se ha visto afectado por eventos extremos de los

que se dispone suficiente información de gran utilidad para el proceso de adaptación

al cambio climático y que se resumen a continuación:

Sequías: Andalucía ha soportado en los últimos 35 años cuatro periodos prolongados

de sequía. Los últimos periodos están enmarcados entre los años 1992 y 1995 y el

que comenzó en 2004 y finalizó en 2010. Estos periodos supusieron reducciones en

las precipitaciones de algunos casos de hasta el 40%. En la figura x se puede

observar con más detalle todos los periodos de sequía que han azotado la región

andaluza de la cuenca del Mediterráneo.

Las sequías en esta región tienen 3 rasgos que se describen a continuación:

- Elevada variabilidad interanual de las precipitaciones que proporciona la

aparición de situaciones extremas de uno u otro signo.

- La duración prolongada de los periodos de sequía, los cuales en algunos casos

han llegado a superar los nueve años consecutivos. En este rasgo podemos

destacar la sequía que se produjo en la década de 1980 la cual fue una de las

mayores del siglo por su duración. En el año 2010 también se registro una

situación de sequía muy peligrosa, esta comenzó en el año 2004 y dejando por

el camino efectos negativos muy generalizados tanto en la economía y el

medio ambiente de la región.

- La fuerte covariación espacial que se registra en todo el territorio que dificulta

el establecimiento de mecanismos de compensación interterritorial.
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Figura x: Gráfico con los valores de sequía pluviométrica en la cuenca del mediterráneo
andaluza desde el año 1940 hasta el año 2017. Fuente: Consejería de Medio Ambiente.

Analizando el municipio de Rincón de la Victoria, el problema de la sequía es un

factor negativo que siempre ha acompañado al territorio, pero que en los últimos años

se agrava por la falta de lluvia y el aumento de las temperaturas. A esto se le suma la

variable del estado de la red de abastecimiento, las fugas, las averías, el mal

funcionamiento de la red o los enganches ilegales, todo ello influye en el consumo y

por tanto en una menor proporción de agua disponible.

La variable ciudadana juega un papel muy importante en todo esto, dado que la

concienciación y sensibilización ambiental ante el ahorro de agua será clave en los

próximos años. Conocer el consumo de agua en los hogares que se produce en la

actualidad, así como su evolución en los últimos cinco años, sería un aspecto

primordial para de abordar los efectos que dejará la sequía.
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Otro aspecto importante es la situación de los embalses. A fecha del presente

documento 27/03/2020 la situación del embalse de La Viñuela está al 32,73% de su

capacidad, precisamente menos de 13 puntos por debajo de la misma semana en el

año pasado. La evolución del mismo durante todo el año se encuentra en estos

momentos por debajo de lo que se ha estado analizando en años anteriores.

Inundaciones: La Directiva 2007/60/EC de Gestión de los riesgos de inundación en la

Unión Europea, define inundación como el cubrimiento temporal por agua de una tierra

que normalmente no se encuentra cubierta. Por lo tanto, se incluyen las inundaciones

producidas por ríos, torrentes, corrientes de agua efímeras, e inundaciones marítimas

en zonas costeras.

En el año 2018 la provincia de Málaga, debido a diferentes circunstancias

meteorológicas y la confluencia de factores socioeconómicos y medioambientales,

registró las mayores inundaciones en la costa malagueña desde 1989.

La importancia de este dato es aún mayor si tenemos en cuenta que las inundaciones

son el evento de desastre natural con mayor probabilidad de riesgo en España y, más

importante aún, es el fenómeno que más víctimas mortales ha provocado desde que

se tiene registro de eventos catastróficos históricos.
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Desde 1989, se han vuelto a producir inundaciones en 2012, 2016 y 2018. La mayor

parte de ellas han sido en los últimos 10 años, y cada vez de mayor intensidad.

El municipio de Rincón de la Victoria al igual que muchos otros municipios de la

provincia de Málaga ha sufrido graves inundaciones en este siglo, debido

principalmente a que las precipitaciones cada vez son más torrenciales. Podemos

poner algunos ejemplos, como las inundaciones sucedidas en septiembre del año

2001 las cuales causaron graves costos económicos. Pero sin lugar a duda las peores

inundaciones que ha habido en el municipio de Rincón de la Victoria fueron aquellas

que sucedieron en marzo de 2004, las cuales supusieron daños por alrededor de 20

millones de euros en infraestructura pública, la perdida de hasta 700 vehículos

privados, etc.

Estas inundaciones de marzo de 2004 se dieron por varios factores, por una parte,

factores climatológicos que hicieron que las precipitaciones fueran de nada menos que

20 litros por metro cuadrado y por hora, en total se llego a acumular 225 litros por

metro cuadrado en pocas horas, esto podríamos denominarlo como unas

precipitaciones torrenciales. Además, estas inundaciones fueron agravadas por

factores antropológicos como la posición del paseo marítimo construido sobre el

antiguo trazado del ferrocarril lo que hacia que estuviera en una posición muy elevada,

esto hizo que actuara como dique dejando el agua estancada e inundando los barrios.

También se pudo observar que muchas construcciones hicieron que los ríos y arroyos

tuvieran cauces cada vez más estrechos imposibilitando el paso de grandes masas de

agua.

Como dato más importante sobre el riesgo de inundación en el municipio, destaca el

estudio desarrollado por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
de la Junta de Andalucía sobre Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación (2º
ciclo de planificación) de la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas
Mediterráneas Andaluzas de octubre de 2018.
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En él se puede observar la gran magnitud del riesgo potencial tanto en m2 como en la

afección sobre los cinco factores más importantes: salud humana, patrimonio cultural,

actividad económica, infraestructuras y medio ambiente
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La red hidrológica de Rincón de la Victoria presenta una serie de particularidades que

agravan esta situación:

- Red que transcurre perpendicular a la costa.

- Cauces con escaso recorrido.

- Cauces con gran pendiente.

- Urbanismo que en ocasiones no se ha adaptado medioambientalmente a las

escorrentías de los arroyos.

Todo ello provoca una fuerte vulnerabilidad ante posibles inundaciones.

Olas de calor: Estas se han producido con cierta frecuencia. En el país se han dado

veranos con olas de calor de intensidad muy considerable en los años 2003 y 2012. Si

ahora nos centramos en el municipio de Rincón de la Victoria se puede estimar un

aumento de la temperatura de 2,1 ºC para el año 2050.

Además, modelos de cambio climático para la provincia de Málaga han demostrado

una tendencia clara en el aumento de días que se superan la temperatura de 30 ºC, si

esta tendencia se mantiene se prevé que para el año 2050 el número de días en los

cuales se supere la temperatura de 30 ºC aumente en 35 días más.

Incendios forestales: El caso de los incendios forestales es importante de analizar, ya

que, si bien no se producen directamente por el fenómeno del cambio climático, dado

que un aumento de emisiones de CO2 no provoca que se produzcan los incendios de

manera directa.

Sin embargo, van a ser una consecuencia o lo son ya, de este calentamiento global,

dado que el aumento de las temperaturas y el cambio en las variables climáticas

provocará que zonas cálidas lo pasen a ser mucho más, por lo que, ante temperaturas

elevadas los riesgos por incendios forestales serán mucho mayores, de ahí que se

produzcan en su mayoría en los meses estivales.
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La influencia de la meteorología en el comportamiento de los incendios
forestales es abrumadora, algo que se multiplica en la propia provincia de Málaga

por su peculiar climatología.

Nos referimos por ejemplo al riesgo existente en la provincia cuando se produce el
viento terral, el cual sopla desde tierra hacia el mar. El terral, cruza las montañas y se

acelera en las laderas orientadas hacia el mar, pudiendo alcanzar sus rachas valores

muy fuertes.

En meses cálidos suele ocurrir el terral cuando sobre la península ibérica incide, tras

un frente frío, una masa de aire relativamente fría de procedencia atlántica que hace

bajar las temperaturas del interior peninsular. Su comportamiento al incidir sobre la

orla montañosa costera depende críticamente de la altura de la orografía en relación al

espesor de la masa de aire fría.

Si la masa fría es de poco espesor, el bloqueo genera una cuña de altas presiones a

barlovento de las montañas que se extiende sobre el valle del Guadalquivir. Por otra

parte, cuando sopla viento desde tierra, debido al menor rozamiento del flujo de aire

sobre el mar, se produce por la aceleración del viento una zona de divergencia, que se

traduce en descensos del aire por encima y en crear una zona de bajas presiones en

la costa por el calentamiento adiabático. El dipolo dorsal-vaguada crea un fuerte

gradiente de presión que acelera el viento en niveles bajos hacia la costa.
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Fuente: Aemet

Con terral se alcanzan las temperaturas más altas en la zona próxima al litoral. El aire

se calienta por compresión adiabática en su trayectoria hacia el mar.

La humedad relativa, HR, del aire decrece debido a que su proporción de mezcla

saturante, M, crece con la temperatura de acuerdo a la ecuación de Clausius-

Clapeyron, Cuando las parcelas de aire alcanzan la costa, finalizando su descenso,

tienen una humedad relativa muy baja. El terral impide que sople en la costa la brisa

marina, que habitualmente mantiene moderadas las temperaturas diurnas y la

humedad relativa en esta zona.
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El ambiente que crea el terral de vientos fuertes, temperaturas altas y baja humedad

es muy propicio para la generación de incendios forestales, que se propagan hacia la

costa a gran velocidad.

El municipio no se encuentra dentro de las zonas de peligro por incendios
forestales de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del territorio, no estando

además todo el término municipal incluido en este grupo de territorios. Es por ello que

el Plan de actuación posterior, la minimización del riesgo se basará en las

urbanizaciones existentes por encima de la autovía, lugares donde aún existen masas

arbóreas dispersas.
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FASE 2:
IDENTIFICAR LAS NECESIDADES DE ADAPTACIÓN

Paso 1: Variabilidad climática ¿Cómo esta cambiando el clima?

Rincón de la Victoria presenta unas características climáticas típicas del clima

mediterráneo, como son las altas temperaturas estivales y temperaturas suaves en

invierno, con un régimen de precipitaciones marcadas por la estacionalidad.

Precisamente su situación geográfica permite marcar aún más estos rasgos del clima

mediterráneo, gracias a la regulación de las temperaturas que provoca su cercanía al

mar, y por la protección de los vientos fríos procedentes del norte a través de los

sistemas montañosos cercanos. La temperatura media anual es de 18 ºC,

temperaturas relativamente confortables en invierno (12,0 ºC en el mes de enero) y

cálidas en verano (con 26,3 ºC en agosto)

Respecto a las precipitaciones, se presentan registros mensuales en los que no se

registran apenas precipitaciones cómo en la época estival, y otros en los que se

producen abundantes precipitaciones acumuladas en varios días. Su régimen de

lluvias quedaría enmarcado en la clasificación de la Málaga sub-húmeda y la Málaga

seca.

La evolución en el municipio de Rincón de la Victoria parte de la elaboración de

escenarios climáticos a escala regional, los cuales incluyen temperaturas máximas y

mínimas, humedad y precipitaciones. La agencia estatal de meteorología (AEMET) ha

creado escenarios regionalizados para todo el país, basados en los modelos

generales de circulación (GCM), utilizando métodos estadísticos y modelos regionales.

Estos escenarios se usan para estudiar los impactos climáticos en cualquier sector

vulnerable en España.

Además, se utilizará un visor de escenarios de cambio climático (AdapteCCa)

desarrollado por la OECC, la fundación de Biodiversidad, la AEMET y el CSIC que

facilita la realización de consultas sobre futuros escenarios de cambio climático con un

amplio conjunto de variables.
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A continuación, se expone la evolución de la situación actual para los principales

impactos climáticos a los cuales Rincón de la Victoria está expuesto según distintos

escenarios.

En el Quinto Informe del IPCC se han definido 4 nuevos escenarios, las denominadas

Trayectorias de Concentración Representativas (RCP, por sus siglas en inglés). Estas

se caracterizan por su Forzamiento Radiativo (FR) total (diferencia entre la insolación

–luz solar- absorbida por la Tierra y la energía irradiada de vuelta al espacio), que

oscila entre 2,6 y 8,5 W/m2.

Las cuatro trayectorias RCP comprenden un escenario en el que los esfuerzos en

mitigación conducen a un nivel de forzamiento muy bajo (RCP2,6), dos escenarios de

estabilización (RCP4,5 y RCP6,0) y un escenario con un nivel muy alto de emisiones

de GEI (RCP8,5).
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Paso 2: Análisis de Impactos y estudios locales

Tendencias climáticas y escenarios futuros a escala urbana

Como se ha explicado anteriormente, se van a utilizar las variables climáticas

(temperatura mínima, temperatura máxima, olas de calor, precipitaciones y número de

días con precipitaciones) para el municipio de Rincón de la Victoria en dos escenarios

de emisión distintos como son el RCP 4,5 y el RCP 8,5.

Si analizamos el municipio, podemos comprobar como la serie histórica en lo que se

refiere a temperaturas máximas y el período de 1970 al año 2004 presenta grandes

irregularidades, pero siempre mantenidas por las temperaturas medias.
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Si analizamos el primer escenario de cambio climático (RCP 4.5) como el más

benévolo climatológicamente hablando, la temperatura máxima comienza a subir de

manera paulatina sin experimentar interrupciones alcanzando los 2ºC, mientras que

las olas de calor se multiplican de manera exponencial, de los casi 12 días

aproximados que se producen en el año 2006 se pasarían a los 16 días para el año

2050 y alcanzarían los casi 30 días para el año 2100.

Las precipitaciones también se verían afectadas, aunque no de manera tan drástica

como la temperatura, ya que se reducirían en un 3% para el año 2100 con respecto al

2006.

Anual 2006 2025 2050 2075 2100

Temp. Min (ºC) 12,09 12,41 12,67 13,58 13,81

Temp. Max (ºC) 20,78 21,38 21,47 22,22 22,49

Duración max.
Olas de Calor
(Cambio en la

duración)

11.88 14,38 16,63 26,94 28,69

Precipitaciones
(mm/día) 1,62 1,33 1,67 1,64 1,57
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Invierno 2006 2025 2050 2075 2100

Temp. Min (ºC) 6,43 6,85 7,18 7,88 8,31

Temp. Max (ºC) 13,84 14,65 14,48 15,30 15,67

Duración max.
Olas de Calor
(Cambio en la

duración)

1,31 2,69 2,69 4,31 4,38

Precipitaciones
(mm/día) 2,41 2,04 3,60 3,21 2,99

Verano 2006 2025 2050 2075 2100

Temp. Min (ºC) 18,49 18,62 19,23 20,21 19,72

Temp. Max (ºC) 28,58 28,82 29,23 30,09 29,62

Duración max.
Olas de Calor
(Cambio en la

duración)

2,44 4,75 3,56 5,88 7,54

Precipitaciones
(mm/día) 0,31 0,31 0,47 0,25 0,42
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Si analizamos el segundo escenario de cambio climático (RCP 8.5) como el más

perjudicial climatológicamente hablando, en el que las emisiones son mucho mayores,

la temperatura máxima comienza a subir prontamente apenas en los primeros años,

para seguir subiendo por encima de los 4º en el año 2100.

El mayor cambio se produce con las olas de calor, que pasarían de casi 10 días al

año, a más de 50, lo que supone un incremento del 500%. Si observamos las

precipitaciones se reducirían a unos niveles más que preocupantes (en torno al 57%

menos), lo que agravaría sin duda alguna las sequías. Los días de lluvia se reducirían

casi a la mitad de los que se producían en el año 2006.
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Anual 2006 2025 2050 2075 2100

Temp. Min (ºC) 12,07 12,56 13,62 14,99 15,89

Temp. Max (ºC) 20,77 21,38 22,26 23,59 24,59

Duración max.
Olas de Calor
(Cambio en la

duración)

9,94 13,38 24,31 43,63 52,92

Precipitaciones
(mm/día) 1,75 1,39 1,55 1,42 1,00

Invierno 2006 2025 2050 2075 2100

Temp. Min (ºC) 6,33 7,11 7,83 8,65 10,06

Temp. Max (ºC) 13,78 14,62 15,28 16,19 17,72

Duración max.
Olas de Calor
(Cambio en la

duración)

1,25 2,44 5,31 6,75 12,19

Precipitaciones
(mm/día) 2,88 2,34 2,86 2,59 1,30
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Verano 2006 2025 2050 2075 2100

Temp. Min (ºC) 18,58 18,89 20,15 21,72 22,63

Temp. Max (ºC) 28,55 28,85 30,11 31,53 32,29

Duración max.
Olas de Calor
(Cambio en la

duración)

1,63 3,63 6,19 11,38 18,08

Precipitaciones
(mm/día) 0,46 0,60 0,30 0,26 0,32
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Las precipitaciones descienden en ambos escenarios, lo que también potencia las olas

de calor. El número de días de lluvia se reducirá con los años, llegando hasta casi la

mitad del número de días de lluvia actuales en el año 2100 en el escenario de altas

emisiones. Probablemente el cambio climático reduzca los días de lluvia, pero

aumentará la intensidad de las mismas.

Principales impactos potenciales locales
De los principales efectos anteriores del cambio climático sobre el municipio se

generan los siguientes impactos:

Aumento de las temperaturas y olas de calor:
· Veranos más calurosos y secos: con los consiguientes efectos:

o Efecto isla de calor, es decir, sobrecalentamiento de zonas urbanas.

o Sobrecalentamiento en edificios específicos

o Impactos negativos sobre la salud de la población

o Aumento del número de episodios de formación de ozono local

o Riesgo de daños en infraestructuras (grietas, sobrecalentamiento de

asfalto, etc.)

o Impactos negativos sobre la productividad de cultivos existentes

o Aumento del riesgo de incendios forestales

o Riesgo para la salud animal y biodiversidad

· Sequía: lo que generará:

o Escasez de agua para consumo doméstico

o Escasez de agua para uso industrial

o Escasez de agua para uso agrícola

o Amenaza para algunas especies de plantas

Aumento de la intensidad de las lluvias:
· Lluvias torrenciales mayores y más frecuentes: sus principales efectos

serán

o Inundaciones fluviales
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o Inundaciones debidas a las precipitaciones torrenciales y la falta de

capacidad de drenaje en alcantarillas y desagües

o Riesgo de anegación de cultivos

o Daños en infraestructuras debidos a una mayor erosión.

· Cambios en el ciclo de las estaciones: con los consiguientes cambios en los

ciclos de los cultivos y en la distribución estacional del turismo.
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Paso 3: Análisis de vulnerabilidades al cambio climático

El siguiente paso es preguntarse cómo afectan al municipio los impactos del cambio

climático. Uno de los conceptos y pasos clave para la adaptación al cambio climático

es el análisis de vulnerabilidad, que hace referencia a la propensión o predisposición

de un sistema a verse afectado por una amenaza climática.

La vulnerabilidad de un municipio dependerá de la sensibilidad o susceptibilidad a

dichas amenazas climáticas, así como de la capacidad de respuesta para hacerles

frente y adaptarse.

La sensibilidad o susceptibilidad es el grado en el que se ve afectado un sistema,

elemento o especie, negativa o positivamente, por la variabilidad climática. Mientras

que entendemos por capacidad adaptativa la capacidad de los sistemas, instituciones,

seres humanos y otros organismos para adaptarse a los daños potenciales,

aprovechar las oportunidades o responder a las consecuencias del cambio climático.

Existen tres aproximaciones en la construcción del modelo de evaluación de la

vulnerabilidad de un sistema, frente a una amenaza dada:

- Espacial/ estructural: Se distinguen una o varias unidades de análisis, bien

sea el municipio en su conjunto u otras unidades menores, tales como distritos,

barrios, secciones censales, etc., y se evalúa la vulnerabilidad de cada unidad

de análisis, frente a una amenaza dada, sobre una o varias dimensiones.

- Sectorial/ funcional: Se aborda la evaluación de la vulnerabilidad desde una

perspectiva funcional, de los sectores productivos y de actividad

potencialmente expuestos a una determinada amenaza, sobre una o varias

dimensiones, considerando el municipio en su conjunto- incluidas sus redes y

sistemas de gestión.
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- Híbrida: Es una aproximación que combina las anteriores y es la que más se

utiliza generalmente, en la que se definen unidades espaciales de análisis o

sectores actuales y/o futuros, y se evalúa la vulnerabilidad ante una amenaza

sobre una o varias dimensiones.

Por las características del municipio de Rincón de la Victoria vamos a tomar el
enfoque sectorial a la hora de abordar este plan de adaptación al cambio climático.

Los impactos potenciales asociados al cambio climático varían en función de las

características concretas de cada municipio. Por ejemplo, para un municipio como

Rincón de la Victoria un gran problema al que enfrentarse es el posible aumento del

nivel de mar, mientras que para municipios rurales este no es su problema y si puede

serlo el cambio del régimen de precipitaciones, etc.

Características y diagnóstico de los sectores

Agricultura:

Uno de los sectores productivos más vulnerables a los efectos del cambio climático es

el de la agricultura.

El sector agrario se considera uno de los sectores que puede verse más afectado por

el cambio climático como consecuencia de la estrecha relación que existe entre las

actividades agrarias y el clima. Los cambios previstos podrían afectar a los

rendimientos agrícolas y a la gestión ganadera, así como a la elección de los cultivos y

lugares dedicados a las producciones. Si no se produce una adaptación a tiempo, las

consecuencias económicas, sociales y ambientales podrían ser considerables

teniendo en cuenta el importante papel que desempeña este sector productivo, tanto

como proveedor de alimentos como de bienes y servicios ambientales. Ello es, si

cabe, más importante considerando las previsiones de crecimiento de la demanda de
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productos agrarios durante las próximas décadas debido al aumento de la población

mundial.

La vulnerabilidad del sector agrario al cambio climático varía entre regiones, ya que

depende de su exposición a las presiones climáticas adversas y su capacidad para

encontrar soluciones adaptativas. Por tanto, la capacidad de adaptación del sector

agrario y su vulnerabilidad ante cambios climáticos potenciales adversos viene

determinada tanto por las condiciones agroecológicas como por los aspectos

socioeconómicos específicos de cada territorio, entre otros factores.

El impacto que puede tener el cambio climático sobre la agricultura es complejo

debido a la diversidad que existe en los sistemas de producción y especies

empleadas.

El aumento de la concentración de CO2 en la atmósfera y de las temperaturas, los

cambios en los patrones anuales y estacionales de las precipitaciones, así como el

aumento de la frecuencia de los fenómenos extremos, pueden afectar al volumen, la

calidad y la estabilidad de la producción de alimentos y al entorno natural en el que se

desenvuelven la agricultura y la ganadería.

En el caso de la agricultura, el aumento de las temperaturas podría acelerar el ciclo

vegetativo de los cultivos, y por tanto influir en los calendarios de producción de las

distintas especies. En los cereales, por ejemplo, esto puede tener consecuencias

negativas en el llenado y la calidad de los granos debido a la reducción del tiempo

empleado en la acumulación de carbohidratos, lo que afectaría a la productividad y la

calidad de las cosechas.

Asimismo, un aumento acentuado de las temperaturas podría provocar graves daños

en los cultivos ya que el crecimiento y rendimiento de las plantas dependen de

umbrales de temperaturas vinculados a las principales fases reproductivas.

Igualmente, las necesidades hídricas que se dan en determinadas fases específicas

de los ciclos de cultivo podrían verse afectadas. Sin embargo, el efecto negativo que
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tendría un incremento de las temperaturas o la disminución de las precipitaciones

puede verse compensado por las mayores tasas fotosintéticas debido al aumento de

la concentración atmosférica de CO2.

La ampliación de los períodos vegetativos de los cultivos por el aumento de las

temperaturas y la mejora de la fotosíntesis derivada de la mayor concentración de CO2

en la atmósfera, pueden tener efectos positivos en la productividad y en la gama de

cultivos viables agronómica y económicamente en cada territorio.

En cuanto a la disponibilidad de recursos hídricos, el aumento de la temperatura

puede incrementar la demanda evapotranspirativa de los cultivos, lo que tendría

repercusiones sobre las necesidades de riego. Ella conllevaría que la demanda de

agua se incrementaría lo que tendría implicaciones en cuanto a la disponibilidad de

este recurso para la agricultura.

A ello se une el aumento de la variabilidad interanual y estacional de las

precipitaciones. En estas regiones se espera que se reduzcan las precipitaciones

estivales, lo que haría que se ejerciese una mayor presión sobre este escaso recurso.

En los sistemas agrícolas, las estrategias de adaptación a corto plazo pueden basarse

en la adopción de sencillas prácticas agrícolas relacionadas con cambios en las

fechas de siembra o en las variedades utilizadas. Sin embargo, a largo plazo será

necesario adaptar los sistemas a las nuevas condiciones climáticas.

Las mayores temperaturas acortarán la duración del crecimiento de los cultivos

reduciendo los días que interceptan radiación solar, generando menos biomasa. Si se

mantienen los manejos actuales de los cultivos, sus ciclos pueden acortarse y las

fechas de floración y madurez cambiarán. Las implicaciones que esto tiene en

plantaciones frutales, olivares y vid tienen que ser abordadas específicamente para

identificar las estrategias de adaptación de menor coste.

Por otra parte, la frecuencia y la intensidad de los fenómenos meteorológicos

extremos y las variaciones estacionales de los patrones de las precipitaciones son los
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factores que probablemente tendrían las consecuencias más graves. Los fenómenos

meteorológicos extremos, como las olas de calor y los períodos de sequía, pueden

ocasionar importantes perturbaciones en la producción, especialmente durante las

fases críticas de desarrollo vegetativo.

Según el Sistema de Información Territorial de Andalucía (2019-2020), en el
municipio de Rincón de la Victoria podemos encontrar principalmente dos tipos de

cultivo, en primer lugar, el cultivo herbáceo que en el municipio de Rincón de la

Victoria representa un total de 18 hectáreas. El cultivo herbáceo principal del municipio

son las plantas ornamentales que se utilizan principalmente para propósitos

decorativos.

El segundo tipo de cultivo que podemos encontrar en el municipio es el cultivo leñoso,

este representa 307 hectáreas del municipio por lo que podemos concluir que este es

mucho más importante que el cultivo de herbáceas. Dentro del cultivo leñoso podemos

distinguir entre cultivo de regadío y cultivo de secano. En el cultivo de regadío

podemos encontrar como máximo exponente al aguacate el cual usa 50 hectáreas de

las 307 usadas por cultivos leñosos.

El cultivo de secano más importante del municipio de Rincón de la Victoria es el Olivar

de aceitunas para producir aceite, este utiliza 163 hectáreas de las 307 usadas por

cultivos leñosos.

Con los datos obtenidos podemos concluir la importancia de estos dos tipos de

cultivos para la economía de Rincón de la Victoria, las posibles alteraciones futuras en

el clima pueden afectar enormemente a su rendimiento lo que se traduce en posibles

pérdidas económicas.

La temperatura y precipitación tienen una influencia fundamental en la producción

agrícola, ya que cambios drásticos en las condiciones del clima pueden producir

daños a cosechas. Así, los aumentos de temperaturas máximas podrían influir
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negativamente en los umbrales y requerimientos de ciertos cultivos, mientras que un

descenso acusado de las precipitaciones podría mermar las cosechas de secano.

Impacto climático Principales consecuencias

Reducción de las
precipitaciones
medias

· Disminución del nivel de agua freática y de las

reservas de agua dulce.

· Incremento de la salinidad del suelo generando

pérdidas de plantas y cosechas, así como de

fertilidad y rendimiento de las tierras.
Incremento de las
temperaturas
medias

· Aumento de las necesidades hídricas de la

agricultura y de los demás sectores, creando una

potencial competencia sobre éste.
Resto de eventos
extremos
(sequía y olas de
calor)

· Aumento de la frecuencia de los incendios por el

incremento de la desecación y falta de agua en el

suelo.

· Disminución del rendimiento de los cultivos de

especies más sensibles.

Recursos hídricos:

El incremento de temperatura es consecuencia directa del cambio climático y va unido

inevitablemente con una disminución de las precipitaciones (esto se puede observar

claramente en las tablas de los futuros escenarios climáticos), esto conllevara que la

demanda de recursos hídricos sea cada vez mayor, principalmente por parte de los

agricultores que necesitaran de esta agua para hacer que sus cultivos produzcan.

Además, es importante tener en cuenta que la población se multiplica de manera

exponencial en los meses estivales como consecuencia del turismo, por lo que la

demanda de agua potable aumenta notablemente en esta época.
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Al hablar de recursos hídricos tenemos que obtener una visión del territorio dentro de

las cuencas hidrográficas que contienen al mismo. Rincón de la Victoria se encuentra

dentro de la Demarcación Hidrográfica (D.H.) de las Cuencas Mediterráneas

Andaluzas.

La D.H. Cuencas Mediterráneas Andaluzas es el máximo exponente en cuanto al

consumo de agua asociado al turismo. Aunque el sector agrícola sigue siendo el que

presenta unos mayores consumos de agua, el sector turístico es, en proporción, muy

eminente; los campos de golf son una de las actividades ligadas al turismo que

presentan unos consumos de agua elevados.

La DHCMA se extiende sobre una superficie de 17.952 km2 a lo largo de una franja de

unos 50 kilómetros de ancho y 350 de longitud. Está conformada por un conjunto de

cuencas de ríos, arroyos y ramblas que nacen en sierras del Sistema Bético y

desembocan en el mar Mediterráneo. En él se integran la mayor parte de las

provincias de Málaga y Almería, así como la vertiente mediterránea de la provincia de

Granada y el Campo de Gibraltar en la provincia de Cádiz.
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Fuente: Memoria DHCMA Consejería de Medio Ambiente

La DHCMA se caracteriza por sus fuertes contrastes, tanto en los rasgos físicos del

territorio como en sus condiciones climáticas. El relieve, en general muy montañoso y

con una marcada orientación paralela a la costa, presenta los mayores desniveles

peninsulares en el sector central, en donde a escasos kilómetros del mar se elevan las

cumbres de Sierra Nevada hasta casi los 3.500 m en el pico Mulhacén.

Este paisaje accidentado se ve interrumpido esporádicamente por planicies interiores,

intensamente cultivadas (Llanos de Antequera, Valle de Lecrín, etc.), o por valles

aluviales y llanuras deltaicas litorales en donde se concentra la mayor parte de la

población y de la actividad económica.
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Los ríos, en sus cursos altos, aprovechan las líneas estructurales del relieve y los

contactos litológicos con rocas más blandas y de inferior grado de compacidad,

mientras que en sus cursos medios y bajos se encajan sobre materiales de

sedimentación neógena, tales como limos, margas y areniscas, generando frecuentes

glacis.

El clima es quizás uno de los máximos exponentes de variabilidad, no tanto por las

temperaturas sino por el régimen de lluvias, muy generoso en el extremo occidental,

donde se localiza uno de los máximos nacionales en la cuenca del Guadiaro –

llegándose localmente a superar los 2.000 mm de precipitación media anual–, y propio

de un ambiente desértico en algunos sectores de la provincia almeriense, con valores

inferiores a 200 mm. En conjunto, el balance de agua es negativo, es decir, las

pérdidas por evaporación son superiores a las ganancias por precipitaciones y por

aportes fluviales. Se evapora más de un 5% del agua que penetra por el Estrecho de

Gibraltar debido a su carácter de cuenca cerrada.

Rincón de la Victoria no es atravesado por ningún rio propiamente dicho, pero sí que

transcurren por el municipio 14 arroyos, de los cuales los de mayor notoriedad son el

Arroyo de Totalán, el Arroyo Granadillas y el Arroyo de Benagalbón. Estos

permanecen la mayor parte del año secos y transcurren agua por ellos después de las

precipitaciones. Las aguas subterráneas son escasas debido principalmente a la

litología del municipio, que impide la filtración de agua de las lluvias.

Por estas razones el municipio de Rincón de la Victoria se abastece principalmente del

embalse de La Viñuela que se sitúa en el término municipal de la Viñuela y puede

albergar 170 hm3 de agua. Este embalse además de abastecer a Rincón de la Victoria

proporciona agua potable a los demás municipios de la comarca de la Axarquía.
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Reducción de las

precipitaciones

medias

· Reducción de cauces superficiales y de la recarga

de agua en el subsuelo

· Disminución general de la disponibilidad y calidad

de agua para consumo

· Incremento del precio del agua

· Conflictos sobre el uso del agua

Incremento de las

temperaturas medias

Incremento de la temperatura del aire:

· Aumento en la demanda de recursos hídricos por

parte de los sectores con el aumento de la

evapotranspiración

· Sobreexplotación de acuíferos

· Conflictos sobre el uso del agua e incremento de su

precio debido al aumento de la presión hídrica y una

reducción de la disponibilidad

· Reducción del caudal circulante en cauces de agua

y secado en algunos tramos.

Aumento de la temperatura del agua:

· Aumento de los patógenos en el agua lo que se

traduce en un deterioro de la calidad del agua

asociado con daños en la salud y un incremento en

el coste del tratamiento del agua.

· Reducción de la calidad del agua dulce

Restos de eventos

extremos (sequía)
· Sequía hidrológica: indisponibilidad del agua en el

subsuelo. Sobreexplotación de acuíferos

· Desequilibrios disponibilidad/demanda de agua

· Disminución general de la disponibilidad de agua

para consumo

· Incremento del precio del agua

· Conflictos sobre el uso del agua
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Energía:

El sector energético presenta una relación de dependencia entre la temperatura y los

consumos de combustibles en invierno y de electricidad todo el año. La tendencia

general es que se asista a la presencia de inviernos más cálidos, lo que supondría un

descenso de la demanda energética de gas y electricidad, mientras que por otra parte

se esperan veranos más calurosos, lo que provocaría un incremento en la demanda

de electricidad para refrigeración.

Si analizamos el contexto más cercano al municipio con la suficiente información para

hacer el análisis, hay que tomar como punto inicial el escenario energético de

Andalucía, el cual ha cambiado en los últimos años, evolucionando desde un sistema

centralizado de generación basado en combustibles fósiles hacia la mayor eficiencia

de la generación distribuida, que aprovecha en mayor medida los recursos autóctonos

renovables y disminuye la dependencia energética del exterior, posicionándonos hacia

una mayor seguridad energética.

Este concepto debe ser entendido en un contexto como el actual, en el que el

aumento sostenido de la demanda a nivel mundial ejerce una presión sobre unos

recursos fósiles cada vez más escasos para dar soporte a dicha demanda.

La problemática actual ya no se debe tanto a problemas puntuales en el tiempo

relacionados con el control de los recursos o con dificultades coyunturales en el

sistema de producción-distribución, sino a cuestiones a más largo plazo relativas

principalmente a esa escasez de recursos fósiles que derivan en conflictos

internacionales que buscan un posicionamiento estratégico en las zonas de mayor

producción.

Andalucía tiene en las energías renovables una fuente de gran riqueza, cuyo

aprovechamiento supondría reducir notablemente la vulnerabilidad del modelo

energético actual ante futuros problemas de abastecimiento energético.
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El sistema energético andaluz está formado por las diferentes infraestructuras que

transforman, transportan y distribuyen la energía llevándola a cada uno de los sectores

que sostienen la actividad diaria de nuestra sociedad, permitiendo el acceso a la

electricidad, el gas, los productos petrolíferos, la energía térmica, etc.

Debido a su situación geográfica, climatología y morfología del terreno, Andalucía

cuenta con un alto potencial de recursos renovables.

En la actualidad, el sistema energético andaluz está interconectado no sólo a nivel

nacional sino también con el norte de África, desempeñando una función clave como

punto de aprovisionamiento y distribución de recursos energéticos. Junto al

aprovechamiento de los recursos renovables, la producción de carbón de las cuencas

mineras del Valle del Guadiato y la extracción de gas natural en los yacimientos del

Golfo de Cádiz y Valle del Guadalquivir constituyen las potencialidades energéticas de

la región. Entre los recursos energéticos autóctonos disponibles no está el petróleo,

del que Andalucía es fuertemente dependiente.

El sector energético presenta una relación de dependencia entre la temperatura y los

consumos de combustibles en invierno y de electricidad todo el año. La tendencia

general es que se asista a la presencia de inviernos más cálidos, lo que supondría un

descenso de la demanda energética de gas y electricidad, mientras que por otra parte

se esperan veranos más calurosos, lo que provocaría un incremento en la demanda

de electricidad para refrigeración.

Rincón de la Victoria presenta un consumo eléctrico por sectores de más de 110.000

mWh.

El mayor porcentaje de consumo lo ocupa el sector residencial, con más del 64% del

total consumido en todo el municipio. Seguido del sector residencial se encuentra el

consumo asociado a la actividad comercial y de servicios, la cual aglutina en torno al

24% del consumo.
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Ya con un peso inferior, se encuentran las actividades llevadas a cabo por la

Administración, con un 10%, y las relacionadas con la industria y la agricultura que se

encuentran por debajo del 1%.

Salud:

Partiendo de la evidencia científica descrita por los expertos consultados por el IPCC,

se hace necesario profundizar más en las interrelaciones existentes entre cambio

climático y salud cuando se quiere obtener resultados particularizados. Algunas de las

relaciones causa-efecto pueden producirse a diferentes escalas, mientras que

aparecerán otras motivadas por las especiales condiciones sociales y naturales de

una región.

En principio, de manera general se pueden encontrar tres tipos de impactos. Existe un

primer grupo de impactos directos en salud como son los causados por los fenómenos

climatológicos de forma directa o por sus repercusiones inmediatas en el medio

(temperaturas precipitaciones, vientos, inundaciones, deslizamientos de tierras, horas

de insolación, etc.). Este grupo es el que más incidencia presenta, de ahí su

denominación como impactos directos.

El segundo, se basaría en un grupo de efectos indirectos sobre la salud, referidos a

aquellos efectos que se causan primariamente sobre el ámbito de actuación de otras

variables, pero que de forma evidente acaban por tener un impacto en salud. El

ejemplo más claro es el que se produce cuando la falta de lluvias ocasiona una sequía

que afecta a la producción agrícola y puede resultar en una hambruna con serias

repercusiones sobre la salud.
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No obstante, se entiende que este tipo de interrelaciones son muy elevadas y que su

estudio debe ser coordinado para poder atajar soluciones conjuntas.

Un tercer grupo de impactos son los que se producen sobre aspectos que son

directamente aplicables a la Salud, aunque no necesariamente tienen por qué producir

un impacto significativo en salud. Un buen ejemplo sería el impacto que se produce en

el control del uso de productos biocidas (si se produce una modificación de las

especies a las que hay que controlar) o en la gestión de la calidad de las aguas de

baño (si desaparecen las playas con la subida del nivel del mar).

Los efectos del impacto directo tienen por tanto importantes repercusiones sobre la
salud. Primeramente, el primer grupo de efectos a considerar son los relacionados

con los episodios de temperaturas extremas. En el caso andaluz y por tanto de

nuestro municipio, resultan mucho más probables y peligrosos los episodios de altas

temperaturas: especialmente los episodios de larga duración conocidos como olas de

calor. Los efectos causados incluyen en ocasiones el deceso de los afectados,

especialmente en grupos de riesgo como son enfermos mentales, niños, ancianos con

escasa movilidad, trabajadores o deportistas al aire libre, enfermos renales o

cardiovasculares (menor actividad mecanismos evacuación calor por sangre),

diabéticos (ídem mecanismos sudoración). Los episodios de intenso frío son en este

momento prácticamente desconocidos en nuestras latitudes. La posible reaparición o

aumento de frecuencia de este tipo de fenómenos extremos presentan un mayor

grado de incertidumbre. En todo caso, también existiría un riesgo de muerte por

exposición prolongada a bajas temperaturas y los grupos de riesgo son ancianos,

bebedores, transeúntes y personas con problemas cardiovasculares.

El segundo grupo de problemas está relacionado con las inundaciones que  se

producen tanto en zonas costeras por influencia de la subida del nivel del mar como

en las zonas de ribera como consecuencia de la irregularidad de las precipitaciones, el

aumento de la impermeabilización del suelo (debido al uso masivo de cemento en las

zonas de habitación humana) y la desertización. A corto plazo, este tipo de fenómenos

adversos puede producir ahogamientos, lesiones traumáticas y daños en cosechas y
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propiedades. A más largo plazo, puede generar brotes de enfermedades infecciosas,

pero se desconoce el impacto que pueden producir sobre la salud de la población en

zonas con buena cobertura sanitaria.

El tercer grupo de problemas está relacionado con la seguridad en el consumo de

alimentos. Parece estar confirmado un posible incremento en la distribución de plagas

y patógenos, lo que puede repercutir en la aparición de brotes de infecciones

alimentarias. De hecho, existen estudios que relacionan los brotes de salmonelosis

que se producen con la temperatura media semanal.

Como otros efectos, de menor importancia, se mencionan la mayor probabilidad de
aparición de fallos en la cadena de frío y la proliferación de vectores (moscas y

similares) en épocas supuestamente “frescas” donde estos vectores no deberían

haber sobrevivido en condiciones normales. El fenómeno moderno por el que la

producción de alimentos y su consumo se encuentran notablemente lejanos puede

hacer que en Andalucía se generen situaciones de riesgo vinculados a cambios

meteorológicos que tienen lugar en otras zonas del mundo.

Otra serie de efectos muy relevante en toda la literatura científica lo constituyen los
cambios en la distribución espacial de vectores de enfermedades. El hábitat de

las especies animales y vegetales viene determinado por las condiciones climáticas.

Se espera la aparición en Europa de especies tropicales o subtropicales y de las

enfermedades que ayudan a propagar. Algunos ejemplos de enfermedades que se

espera aparezcan o se reintroduzcan son la malaria, enfermedad de Lyme,

Leishmaniasis y las enfermedades vinculadas a la presencia de los virus Chikungunya,

virus West-Nile, virus Toscana, etc.

Otras especies que pueden causar problemas de salud no vinculados a procesos

infecciosos son el mosquito tigre, las medusas procedentes de mares tropicales en las

playas, etc. El efecto de la subida de las temperaturas de forma global va a contribuir

de la misma forma a la aparición de problemas de salud ligados al uso del agua,

especialmente en lo que respecta al agua de consumo.
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Al igual que en el caso anterior, una modificación en las temperaturas de las aguas

superficiales (tanto usadas para el consumo humano como con fines recreativos)

puede provocar la proliferación de especies nocivas y desencadenar brotes diarreicos

o de enfermedades más serias. Las especies que se consideran más preocupantes

son las de los géneros Cryptosporidia, Cyclosporidia, Campylobacter, Giardia, etc.

Además de los efectos globales provocados por los cambios en composición

atmosférica vinculados a actividades antropogénicas, se van a producir también
algunos efectos locales sobre la contaminación del aire. La mayor parte de los

factores que influyen en la determinación de las concentraciones de contaminantes en

el aire están relacionados con las condiciones climatológicas, en especial con la

dirección e intensidad de los vientos dominantes, aunque también la estabilidad

atmosférica es un factor determinante.

En general, se espera una disminución de la circulación atmosférica que empeorará la

calidad del aire. En otro orden de cosas, la futura disminución de precipitaciones

(sobre todo en número de días de lluvia) en Andalucía va a repercutir negativamente

en el abatimiento de partículas en el aire y el aumento de la temperatura y de la

insolación provocará que las alertas por ozono troposférico se vean incrementadas de
forma notable. Los efectos de las partículas y el ozono son irritantes para el tracto
respiratorio a corto plazo y a largo plazo pueden generar cáncer u otras

enfermedades incapacitantes.

Para concluir con los efectos vinculados a la mala calidad del aire, hay que tener en

cuenta la contaminación del espacio interior de los edificios. Aparte de que los niveles

de contaminación exteriores acaban repercutiendo sobre los interiores existen dos

posibles factores que pueden empeorar la calidad del aire. Un nivel de temperaturas

más elevado puede suponer un mayor uso de los sistemas de acondicionamiento de

aire.
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Esto, a su vez, provoca posiblemente una menor renovación del aire para aprovechar

el gasto energético y una menor tasa de humedad en el interior de los edificios. Ambos

elementos pueden afectar sensiblemente el bienestar de las personas.

Otros efectos que hay que considerar son los asociados a una mayor recepción de
radiación ultravioleta. La estabilidad atmosférica en España está directamente

relacionada con la aparición de un anticiclón en la zona media atlántica y una borrasca

térmica en superficie. La consecuencia directa es el bloqueo de la entrada de frentes

oceánicos y, a consecuencia de ello, la falta de nubosidad puede llevar a una mayor

exposición a la radiación. Una mayor exposición puede causar quemaduras en ojos y

piel a corto plazo (también se ha estudiado el efecto sobre la aparición de cataratas) y

a largo plazo tiene efectos cancerígenos.

Por último, la temporada de floración de muchas especies está anticipándose y

alargándose en la temporada. La intensidad de la polinización depende de muchos

factores y, aunque no hay evidencia completa de que dicha intensidad esté

aumentando de forma generalizada, los datos indican que es posible que la
exposición al polen aumente en todo caso.

A falta de un mayor número de estudios, parece que la razón es que la gente tiende a

pasar más tiempo al aire libre conforme suben las temperaturas ambientales. Los

efectos alérgicos producen grandes molestias respiratorias y son causa de gran

discomfort para amplias capas de la población agravando los efectos del asma y otras

dolencias del tracto respiratorio.

Debido al aumento drástico de temperaturas como consecuencia del cambio climático

vamos a estar ante un gran riesgo para la salud humana. Podemos encontrar

principalmente dos grandes grupos de riesgo, los niños y los ancianos son los dos

grupos más vulnerables al aumento de las temperaturas.

Pero también destacar que no van a ser los únicos afectados porque posibles periodos

de lluvias torrenciales pueden causar trágicas consecuencias para algunas personas.
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La población total de Rincón de la Victoria es de 46.093 habitantes (año 2020).

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía.

La pirámide poblacional del municipio de Rincón de la Victoria es la siguiente:

Hombres Mujeres Total

0 a   3 años   909    794 1703
4 a  13 años 3360  3133 6493
14 a  30 años 4246  4187 8433
31 a  35 años 1340  1547 2887
36 a  39 años 1564  1676 3240
40 a  49 años 4743  4972 9715
50 a  59 años 3623  3711 7334
60 a  69 años 2104  2280 4384
70 a  79 años 1426  1586 3012
80 a  89 años   521    777 1298
90 a  99 años    57    133   190
Más de 99 años      0        5       5

A continuación, se va a mostrar una tabla-resumen (tabla7) donde se pueden ver los

impactos claves que puede producir el cambio climático y el efecto esperado. En la

tabla distinguiremos dos zonas, las urbanas se refieren al núcleo urbano del municipio

que se sitúa en la línea de costa (donde se concentra la mayoría de la población),

mientras la rural se refiere a la población alejada de la costa y de interior representada

por pequeñas aldeas y un núcleo (Benagalbón).
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Impactos Clave Efecto Esperado Zonas

Urbanas
(Núcleos de
Rincón de la
Victoria, Cala

del Moral y
Torre de

Benagalbón

Rurales
(Núcleo de

Benagalbón)

Veranos más
calurosos y secos

Efecto isla de calor ·

Impactos negativos sobre la
salud de la población

· ·

Riesgo de daños en
infraestructuras (grietas y
sobrecalentamiento en el
asfalto, etc)

·

Riesgo para la salud animal · ·

Impactos negativos sobre la
productividad de cultivos

·

Impactos sobre la
biodiversidad

·

Aumento del riesgo de
incendios forestales

·

Sequía Escasez de agua para
consumo doméstico/
industrial

· ·

Escasez de agua para uso
agrícola

·

Amenazas para algunas
especies de árboles y
plantas

· ·
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Impactos Clave Efecto Esperado Zonas

Urbanas
(Núcleos de
Rincón de la
Victoria, Cala

del Moral y
Torre de

Benagalbón

Rurales
(Núcleo de

Benagalbón)

Aumento del nivel
del mar

Daño a los edificios y las
infraestructuras

·

Daños a hábitat de
importancia

·

Riesgo de salinización de las
fuentes de agua para
potabilización

·

Perdida o alteración de playas
por erosión del mar

·

Perdida de elementos de
interés turístico

·

Lluvias
torrenciales
mayores y más
frecuentes

Inundaciones fluviales, con
riesgo de daños estructurales

· ·

Inundaciones debidas a las
precipitaciones torrenciales y
la falta de la capacidad de
drenaje en alcantarillas

· ·

Riesgo de anegación de
cultivos

·

Daños en infraestructuras
debido a la mayor erosión

· ·

Cambio en el ciclo
de las estaciones

Cambios en los ciclos de los
cultivos

·

Cambios en la distribución
estacional del turismo

·
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Identificar los ámbitos prioritarios de actuación

El siguiente paso es identificar los ámbitos prioritarios en cuanto a la gestión de la

sostenibilidad, son un buen punto de partida para acortar la acción para la adaptación.

Una vez se ha determinado cuales son las prioridades del municipio se podrá actuar

en ese orden e intentar adaptarse, estas prioridades no son las mismas para todos los

municipios. A continuación, se va a mostrar la tabla donde se puede ver las

prioridades para el municipio de Rincón de la Victoria. En la tabla hemos establecido

los ámbitos prioritarios para el municipio de Rincón de la Victoria.

AMBITOS PRIORITARIOS DE ACTUACIÓN
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Riesgos sobre la
salud animal

· ·

Impactos sobre la
biodiversidad

· ·

Aumento de las
inundaciones fluviales

· · ·

Daños a los edificios · ·

Sobrecalentamiento
en los edificios

· ·

Retroceso de la línea
de costa

· ·
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Como observamos en la tabla, el municipio debe tomar como prioridad adaptar las

infraestructuras a posibles inundaciones y otros fenómenos meteorológicos como el

sobrecalentamiento que podría afectar a la salud de las personas, de esta forma

conseguiríamos disminuir su impacto y en consecuencia las posibles pérdidas de

vidas humanas.

Otro gran problema al que se enfrenta el municipio es al retroceso de la línea de costa,

este problema afecta principalmente a las infraestructuras, el entorno natural y por

consecuencia conllevará una serie de problemas para el municipio. Por ejemplo,

podemos encontrar problemas económicos derivados de la falta de turismo

consecuencia de estas contrariedades y este sector es de los más importantes para

Rincón de la Victoria. Por esta razón debemos tomar el retroceso de la línea de costa

como una prioridad para el municipio.

Por último, otro gran problema que conlleva el cambio climático es el impacto sobre la

biodiversidad y la salud de los animales (mención especial para la especie protegida

del Camaleón). Esto afectaría a innumerables especies de seres vivos y a un gran

número de mascotas que se encuentran en el municipio. Por esta razón también

debemos tomar como prioridad tomar medidas para el cuidado de estos animales y no

nos encontremos en un proceso de perdida de biodiversidad del municipio.
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FASE 3:
IDENTIFICAR LAS POSIBLES OPCIONES DE ADAPTACIÓN

Paso 1: Preselección de las medidas de adaptación potenciales

Las medidas de adaptación son aquellas que ayudan a reducir la vulnerabilidad ante

las consecuencias del cambio climático. El municipio de Rincón de la Victoria ya ha

puesto en marcha diversos planes Locales en los que se pueden identificar acciones

que sin duda contribuyen, aun sin considerarla explícitamente, a la adaptación al

cambio climático. Un ejemplo de ello es el Plan Director de Arbolado Urbano de

Rincón de la Victoria el cual se publicó en octubre de 2017.

El objetivo de esta preselección es generar la capacidad adaptativa necesaria para

minimizar la sensibilidad climática y reducir la vulnerabilidad del municipio. Para ello

deberemos definir diferentes objetivos sectoriales y elaborar una batería de posibles

medidas para la adaptación.

Territorio y Urbanismo

· Asegurar que la normativa urbanística relativa a las nuevas construcciones

tenga en cuenta las posibles inundaciones y el aumento en el riesgo de sequía.

· Evitar el crecimiento urbanístico alejado del núcleo urbano consolidado y con

baja densidad, optando un modelo de concentración de población,

infraestructuras y servicios.

· Aumento del uso de drenajes urbanos para impedir las inundaciones.

· Aumento de las zonas verdes como indica el citado Plan Director de Arbolado

Urbano, pero llevándolo un paso más allá. Por ejemplo, introduciendo tejados

verdes que además de captar CO2 evita el sobrecalentamiento de estos y

disminuir sus temperaturas, algo muy deseable si las temperaturas aumentan
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como está previsto. De esta forma se pueden evitar posibles efectos del

fenómeno denominado islas de calor urbano.

· Fomentar el uso en los nuevos edificios de sistemas que puedan captar y

aprovechar el agua de la lluvia. Además de fomentar el uso de iluminación LED

que tiene un menor gasto energético.

· Promover la generación con fuentes renovables en espacios públicos

(marquesinas con paneles solares, microestaciones de cogeneración, espacios

destinados al almacenamiento de biomasa, etc).

Movilidad y transporte

· Potenciar lo máximo posible el transporte público añadiendo nuevas líneas por

aquellas zonas donde el transporte púbico actual no llega. Además de esto

aumentar la frecuencia y el horario de estos servicios. Todo esto con la

finalidad de incentivar el uso de transporte público e intentar reducir las

emisiones de CO2.

· Fomentar las zonas peatonales del municipio como pueden ser el casco

histórico, de esta forma se disminuyen las emisiones de CO2 además de que el

municipio adquiere una mayor importancia turística.

· Fomentar la creación de carriles bici para que sean utilizados por la población y

este medio de transporte sea una alternativa real al vehículo de combustión.

Esto debe tomarse como una prioridad debido a que el municipio de Rincón de

la Victoria no cuenta con estos carriles a excepción del que existe en el paseo

marítimo.

· Dentro del municipio de Rincón de la Victoria encontramos la pequeña

localidad de Benagalbón, la cual esta conectada al núcleo urbano del municipio
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por varias carreteras siendo una de ellas la MA-3200. Gran parte de esta

carretera incorpora una acera, pero en un tramo esta desaparece, este tramo

comprende una longitud de un kilómetro.

La falta de este acerado impide a muchas personas que lo desean ir al núcleo urbano

de Rincón de la Victoria sin necesidad de tomar ningún medio de transporte, esto

obliga a los ciudadanos a tomar un vehículo aumentando así las emisiones de CO2 en

el municipio.

Además, la proliferación de medios de transporte como son los patinetes eléctricos

(los cuales están aumentando sus ventas) son una excelente idea para desplazarse

puntualmente desde la localidad de Benagalbón al núcleo urbano sin necesidad de

tomar un vehículo de combustión, por lo tanto, estaríamos reduciendo las emisiones

de CO2.

Para ello se necesitan unas infraestructuras que proporcionen la confianza y la

seguridad necesaria para hacer este tramo sin preocupaciones.
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Medio natural

· El municipio de Rincón de la Victoria tiene zonas tanto montañosas donde se

sitúan urbanizaciones, colegios, etc. Al igual que zonas costeras donde se

sitúa el núcleo urbano del municipio. Si atendemos a estas zonas que se

encuentran en laderas de montañas, etc. Las lluvias torrenciales pueden

afectar especialmente a estas zonas donde se producen grandes erosiones

que pueden afectar a las construcciones. Para evitar que estos lugares sufran

daños por la posible erosión se pueden plantar arboles para disminuir la

escorrentía, esto se puede conseguir promoviendo por parte del Ayuntamiento

Jornadas de reforestación para aumentar de esta forma las zonas verdes del

municipio.

· Desarrollar sistemas de aviso eficientes para poder evitar en la medida de lo

posible los incendios forestales, los cuales van a incrementarse debido al

aumento de temperaturas, etc.

· Establecer corredores ecológicos que comuniquen las zonas verdes ya

existentes en la ciudad con los nuevos espacios naturales periurbanos.

· Realización de campañas de reforestación de zonas degradadas para mitigar

los efectos del cambio climático.

Zonas verdes del municipio

· Con zonas verdes del municipio nos referimos a aquellas zonas recreativas

que tenga especies vegetales ya sean por decoración u otros usos. Por

ejemplo, parques, jardines, etc. Para un mayor aprovechamiento de los

recursos hídricos estas zonas podrían utilizar especies con mayor tolerancia a

la sequía, de esta forma reduciremos el riego implicando una reducción en el

gasto hídrico.
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Ciclo del agua

· Asegurar que todas las infraestructuras de abastecimiento de agua (tuberías,

riegos, etc.) estén en perfecto estado para evitar posibles pérdidas de aguas

por fugas.

· Fomentar la instalación de sistemas más eficientes a la hora de usar agua en

los edificios de nueva construcción. Por ejemplo, sistemas que reutilicen el

agua de lavadoras, lavavajillas, etc.

· Debido al aumento del nivel del mar los acuíferos cercanos a las costas

pueden incorporar agua salada haciendo que el agua potable de estos sea

inservible. Por esta razón debemos implementar medidas como diques para

evitar que el agua salada llegue a estos acuíferos.

Planes de emergencia

· Revisar periódicamente el sistema de alcantarillado en busca de elementos

que puedan obstruir las alcantarillas y que estas infraestructuras no puedan

cumplir su función en caso de lluvias torrenciales.

· Elaborar planes de emergencia de protección civil como pueden ser de planes

de evacuación, planes de actuación ante desastres naturales derivados del

cambio climático, etc.

· Contactar con los vecinos más vulnerables a las inclemencias meteorológicas

del municipio y ofrecerles medios para hacer frente a estos impactos

ambientales.
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Sensibilización

· Poner en marcha programas de sensibilización y educación sobre el cambio

climático, orientados a que participen tanto los menores como los adultos del

municipio para concienciar del problema al que nos enfrentamos e intentar que

no se agrave aún más.

· Ofertar cursos y talleres para que los agricultores y ganaderos del municipio

puedan conocer como el cambio climático va a afectar a sus cultivos y

ofrecerles alternativas para intentar sacar el máximo rendimiento con las

nuevas condiciones.

Salud

· En este ámbito lo primordial es dar a conocer los efectos que pueden producir

el aumento de las temperaturas medias en la salud de la población, se debe

atender especialmente a dos grupos poblacionales que a su vez son los más

vulnerables al aumento de las temperaturas, los niños y los ancianos. Si estos

grupos poblacionales conocen bien los problemas que conlleva este aumento

de temperatura pueden evitar salir en las horas más calurosas del día, estar

bien hidratados, etc. Esto evitara que sufran golpes de calor u otras patologías

relacionadas con el aumento de temperaturas aliviando así la demanda sobre

los servicios sanitarios.

· Además, el Ayuntamiento debe elaborar listas de lugares donde haya una

concentración alta de personas con riesgos a sufrir estos problemas de salud

derivados del aumento de las temperaturas. Por ejemplo, guarderías y

residencias de ancianos, esto se hace para que cuando las temperaturas sean

lo suficientemente elevadas avisar a estos lugares y que activen planes para

evitar que tanto mayores como niños puedan exponerse a estas temperaturas

tan altas y sufran un golpe de calor.
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· También es conveniente la instalación de paneles donde se muestre la

temperatura y una recomendación en lugares donde se realicen actividades

físicas, como puede ser el paseo marítimo del municipio de Rincón de la

Victoria. De una forma clara estos paneles mostraran que temperatura hace y

dependiendo de cual sea se pondrá un mensaje informativo desaconsejando la

actividad deportiva en ese momento o aconsejándola.

Tratamiento de los materiales y reciclaje

· El municipio de Rincón de la Victoria actualmente no podemos encontrar

ninguna planta de compostaje donde se puedan procesar los residuos

orgánicos y darles una nueva utilidad. Si promovemos la creación de esta

planta conseguiremos que los residuos generados de la poda de parques y

jardines se transformen en fertilizante que nuevamente pueden ser usados en

estos lugares. De esta forma evitamos aumentar nuestra huella de carbono.

· Otro aspecto en el que Rincón de la Victoria ha hecho un buen trabajo es

concienciando a los más jóvenes del municipio sobre lo importante que es el

reciclado. Esto no debe quedar aquí solo, debería extenderse al resto de

grupos de edades del municipio debido principalmente a que España es uno de

los países que menor porcentaje de reciclaje presenta.

· Promover el uso de materiales locales y no importados de otros lugares en las

nuevas construcciones del municipio. De esta forma conseguiremos reducir las

emisiones de CO2 derivadas del transporte.
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Paso 2: Caracterización de las medidas de adaptación

Una vez que tenemos todas las medidas listadas es el momento de elaborar una ficha

para cada una de ellas, estas fichas deben reflejar una serie de apartados como los

siguientes:

· Las fichas deben recoger información relativa al tipo de medida, primero

debemos poner si esta medida se esta implementado actualmente o no.

· Concretar a que área del Ayuntamiento pertenece esta medida, es decir,

conocer cual va a ser el área municipal responsable de la implementación de la

medida.

· Tenemos que incluir el área a la que esta destinada esta medida, es decir, si

esta medida se va a efectuar en el medio urbano o rural.

· Debemos mencionar si la medida que queremos implementar conllevara una

serie de impactos negativos para algunas áreas del municipio. Si es así

debemos conocerlos y ver si el impacto es lo suficientemente grande como

para desestimar esta medida.

· Si la medida actualmente no se está realizando es importante elaborar un plazo

de implementación para ella, en este se podrá observar el inicio de la medida,

todos los pasos a seguir ordenados cronológicamente y la fecha estimada de

finalización.

· La ficha también debe de incorporar un apartado donde se estimen unos

resultados previstos en términos de sostenibilidad a largo tiempo.

· Por último, la ficha debe contener toda la información sobre el coste económico

de esta medida, además de las posibles fuentes de financiación y el coste del

mantenimiento a largo plazo.

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E50022B4B200Y2B6I1S2I6V8

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
SELLO ELECTRONICO AYTORINCONV-AYUNTAMIENTO RINCÓN DE LA VICTORIA  -  12/02/2021

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  12/02/2021 10:15:05

[-RR.DD.-] REGISTRO DE DOCUMENTOS  ENTRADA RC 2021 2834  -   12/02/2021 10:16

ENTRADA: 20212834

Fecha: 12/02/2021

Hora: 10:16

Und. reg:RC



Área de Medio Ambiente. Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.
Plaza Al-Ándalus s/n. 29730 Rincón de la Victoria (Málaga). CIF: P2908200E.

76

Denominación de la acción

Breve descripción

Área municipal responsable de la
implementación de la medida

Otras áreas municipales implicadas o agentes
(otras administraciones, agentes privados…)

Sector clave en el Plan de Adaptación
Impacto ambiental al que se adapta

Costes globales de la acción
Fuente de financiación
Cobertura espacial
Plazo
Prioridad
Observaciones

Modelo de ficha
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FASE 4:
EVALUAR Y SELECCIONAR LAS MEDIDAS DE ADAPTACIÓN

Paso 1: Priorización de las medidas de adaptación

En la fase anterior hemos listado una serie de medidas que son muy útiles para

adaptarse a los posibles efectos del cambio climático. Sin embargo, debido a que los

recursos son finitos debemos priorizar que medidas tomamos primero.

Lo primero que debemos hacer es tomar la lista de los posibles impactos que puede

causar el cambio climático, una vez tengamos esta lista de impactos se escogerán

aquellos que se consideran de mayor importancia para el municipio (por razones

económicas, causen muchos daños en el municipio, etc.).

Para poder escoger aquellos impactos que puedan ser más perjudiciales para el

municipio de Rincón de la Victoria lo ideal es elaborar una matriz, en ella se evalúa la

probabilidad de que ocurra el impacto en el municipio. También en la matriz

evaluaremos como puede ser la magnitud del impacto en el municipio, es decir, si el

impacto afectara muy fuerte al municipio con grandes consecuencias o si el impacto

será débil y el municipio puede asumirlo. Dependiendo de la magnitud y de la

probabilidad del posible impacto se deriva la Vulnerabilidad del municipio, si un

impacto puede tener una alta magnitud y una alta probabilidad se considera que el

municipio es muy vulnerable a ese impacto y este se debe tomar como prioridad para

el municipio.

Cuando conocemos la Vulnerabilidad del municipio a ese impacto es momento de

conocer si actuar sobre este impacto es asumible económicamente para el municipio

de Rincón de la Victoria. Si es inviable económicamente es momento de buscar

alguna alternativa o algún método de financiación para poder acometer el proceso de

adaptación.

En nuestro caso podemos encontrar una gran lista de los posibles impactos que

pueden afectar al municipio de Rincón de la Victoria. El siguiente paso sería clasificar
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estos impactos por su magnitud y probabilidad como hemos comentado anteriormente,

de esta forma conseguiremos observar que impactos son los más dañinos para el

municipio y siendo estos una prioridad para el municipio.

OBJETIVO INDICADOR

Establecer un protocolo para
coordinar la administración
municipal y demás entidades
en caso de situaciones
adversas debidas al cambio
climático (olas de calor,
sequías extremas, lluvias
torrenciales…)

· Existencia de un protocolo de

coordinación.

· Número de administraciones

implicadas.

· Número de episodios extremos en

lo que se ha aplicado el protocolo

de coordinación.

· Número de emergencias

atendidas.

Identificar y maximizar las
oportunidades económicas
asociadas al cambio climático.

· Existencia de un análisis de las

oportunidades potenciales.

· Incorporación de la variable

cambio climático en la gestión

agraria, turística, urbana…

Es importante definir criterios de priorización de las opciones de adaptación

identificadas anteriormente. La relación coste-beneficio, complejidad y necesidad de

apoyo externo, las competencias municipales, el vínculo y sinergias con políticas y

planes en curso, entre otros; son los criterios a seguir a la hora de completar esta fase.

Seleccionando los métodos de priorización más importantes son:

· Análisis Coste Beneficio.

· Análisis Coste-efectividad.
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· Análisis multicriterio. Para tomar decisiones sobre la incorporación de aspectos

no económicos en el análisis.

· Toma de Decisiones Robusta y Gestión Adaptativa.

Paso 2: Selección definitivas de medidas del plan

Esta selección de medidas son propuestas de acción no vinculantes, pero sí tienen
carácter director.

Son medidas que sirven como herramientas de trabajo en la toma de decisiones
municipales frente a la lucha contra el cambio climático y la adaptación del territorio a
los cambios.

Los plazos establecidos y los presupuestos reflejados son aproximaciones, que
deberán tenerse en cuenta a la hora de abordar una estrategia u otra de actuación.

A ello se le suma las diferentes fuentes de financiación propuestas, las cuales podrán
variar a lo largo de la implantación de este Plan.
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FASE 5:
IMPLEMENTAR LAS ACCIONES DE ADAPTACIÓN

Paso 1: Planificación de la adaptación

En este paso debemos planificar la implementación de las medidas tomadas en la fase

anterior y que criterio usamos para ello. Podemos usar varios criterios, pero para

nuestro municipio comenzaremos haciendo un análisis temporal.

Dentro de un análisis temporal debemos diferenciar entre:

- Los horizontes temporales y que normalmente van ligado al sector de actividad, a

continuación, en la tabla se recomendaran cuáles deben ser los horizontes de

planificación por sectores:

Sector/Sistema Horizonte de planificación para la
adaptación (años)

Agricultura 1 – 20

Biodiversidad 10 – 100

Recursos hídricos 10 – 100

Ciudad 10 – 100

Sociedad 5 – 20

Energía 10 – 50

Gestión Municipal 1 – 20

Salud y seguridad 1 – 20

- Un análisis de temporalidad nos permite clasificar las medidas de acuerdo con su

factibilidad de implementación en horizontes temporales como son los siguientes:

o Acciones de fácil implementación: Estas acciones deberán realizarse en
periodos cortos no superiores a 3 años.
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o Acciones con cambios en la gestión municipal: Estas acciones debido a
su complejidad tendrán un plazo de implementación medio superior a
los 3 años.

o De las nombradas existen acciones no prioritarias que pueden
demorarse teniendo un tiemplo de implementación superior a los 10
años.

También es importante planificar que las acciones que vamos a tomar para

adaptarnos al cambio climático no incrementen los GEI, valorando la sostenibilidad de

estas acciones a largo plazo. La planificación del plan de adaptación al cambio

climático debe seguir una estructura básica como se muestra en la figura:

Líneas
Estratégicas
Objetivo de
mejorar el
municipio que
se quiere
alcanzar con el
plan

Otros planes
existentes que
contribuyan a
conseguir los
objetivos

Programas
de Actuación

Acciones

Objetivos
específicos de
intervención
orientados a la
consecución de
los objetivos

Iniciativas o
proyectos a
realizar:
·  Título
·  Descripción
·  Plazo de
   ejecución
·  Prioridad
·  Financiación
·  Etc.
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Paso 2: Propuesta de medidas

Las medidas propuestas por la asistencia técnica, son las siguientes:

Línea 1: Recursos hídricos
Medida 1.1: Impulsar la eficacia en los sistemas de riego.
Medida 1.2: Agua reciclada para el riego de parques y jardines.
Medida 1.3: Plantación de especies autóctonas en vías urbanas y parques.
Medida 1.4: Mejorar redes de abastecimiento.
Medida 1.5: Estudio de la red de alcantarillado.
Medida 1.6: Campaña de sensibilización ambiental a la ciudadanía sobre el ahorro de agua.

Línea 2: Biodiversidad
Medida 2.1: Campañas de reforestación como sumideros de CO2.
Medida 2.2: Reducción de la erosión con plantaciones.

Línea 3: Agricultura y medio rural
Medida 3.1: Beneficios fiscales para las explotaciones agrarias.
Medida 3.2: Plan de mejora de infraestructuras en zonas rurales.
Medida 3.3: Limpieza de arroyos para evitar inundaciones.

Línea 4: Medio urbano
Medida 4.1: Construcción de diques y aporte de arena.
Medida 4.2: Corredores ecológicos.
Medida 4.3: Normativa urbanística con criterios sostenibles.
Medida 4.4: Aumento de vegetación en calles.

Línea 5: Sociedad
Medida 5.1: Promover el compostaje de residuos orgánicos.
Medida 5.2: Reutilización y gestión sostenible de los residuos de construcción.
Medida 5.3: Fomentar la agricultura urbana y periurbana.

Línea 6: Salud y seguridad
Medida 6.1: Plan de formación ante catástrofes naturales.
Medida 6.2: Acceso al uso del agua y la energía en los más desfavorecidos.
Medida 6.3: Campaña en los meses estivales sobre el cuidado con las olas de calor.
Medida 6.4: Plan de control y desinfección en edificios municipales y fuentes públicas (agua)
Medida 6.5: Plan de control y limpieza en edificios municipales (sistemas de
refrigeración/calefacción)

Línea 7: Administración
Medida 7.1: Ayudas económicas para el cambio hacia otro modelo energético
Medida 7.2: Fomento de la sede electrónica para los trámites administrativos de la población
Medida 7.3: Instalación de puntos de recarga de vehículos eléctricos
Medida 7.4: Descuento en el impuesto de circulación para aquellos vehículos sostenibles
Medida 7.5: Realizar obras de reacondicionamiento
Medida 7.6: Promover fuentes renovables en espacios públicos
Medida 7.7: Promover la mayor eficiencia en las redes de transporte y alumbrado
Medida 7.8: Emplear materiales de construcción locales
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LÍNEA 1: RECURSOS HÍDRICOS

Denominación de la acción 1.1. Impulsar la eficacia en los sistemas de
riego

Breve descripción

Establecer riego por goteo, reutilización de agua,
etc.) de las zonas verdes públicas y privadas.
Monitorizar y optimizar el consumo destinado al
riego.

Rincón de la Victoria tiene un total de 156 zonas
verdes distribuidas entre sus cuatro núcleos
poblacionales. En ellas se incluyen parques,
jardines, zonas arboladas y forestales y jardineras.

De media, el municipio posee 4 m2 de zona verde
por habitante, cifra que lo sitúa muy por debajo de
la media de la UE de 6m2/habitante.

Rincón obtiene sus recursos de agua
fundamentalmente del Pantano de la Viñuela,
aunque cuenta con aguas subterráneas y algunos
pozos que no han sido lo suficientemente
explotados.

Se hace indispensable mejorar los sistemas de
riego de todos aquellos espacios verdes, para
aprovechar al máximo el recurso natural del agua.

Área municipal responsable de la
implementación de la medida Medio Ambiente

Otras áreas municipales implicadas o agentes
(otras administraciones, agentes privados…) Parques y Jardines / Servicios Operativos

Sector clave en el Plan de Adaptación Recursos hídricos

Impacto ambiental al que se adapta Aumento de temperaturas / Reducción de
precipitaciones

Coste estimado de la acción 150.000 €
Fuente previsible de financiación Presupuesto general
Cobertura espacial Municipal
Plazo 2 años
Prioridad Alta
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Denominación de la acción 1.2. Agua reciclada para el riego de parques y
jardines

Breve descripción

Media complementaria a la anterior, se pretende
usar el agua reciclada para el riego de parques y
jardines, reduciendo los costes económicos y
ecológicos del uso de agua potable.

Con esta medida se consigue bajar la presión
sobre el consumo de agua.

La gestión del agua y saneamiento del municipio la
realiza Hidralia, pero la gestión de las estaciones
de bombeo y la depuradora la realiza Axaragua.

Cuenta con un depósito de abastecimiento en
Parque Victoria desde el que se abastece a la
población.

Área municipal responsable de la
implementación de la medida Medio Ambiente

Otras áreas municipales implicadas o agentes
(otras administraciones, agentes privados…) Parques y Jardines / Servicios Operativos

Sector clave en el Plan de Adaptación Recursos hídricos

Impacto ambiental al que se adapta Aumento de temperaturas / Reducción de
precipitaciones

Coste estimado de la acción 30.000 €
Fuente previsible de financiación Presupuesto general
Cobertura espacial Municipal
Plazo 2 años
Prioridad Alta

La autenticidad de este documento
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Denominación de la acción 1.3. Plantación de especies autóctonas en vías
urbanas y parques

Breve descripción

La presente actuación se enmarca dentro de los
objetivos perseguidos por el Plan Director de
arbolado Municipal del año 2017, que no son otros
que, en relación al arbolado urbano, hacerlo más
eficiente, aplicando los criterios científicos de la
arboricultura actual y las exigencias de la
normativa medioambiental de ámbito supra-
municipal.

En esta misma línea, recurrir a especies con pocas
necesidades de riego y autóctonas bien adaptadas
al clima local, favorecerán la adaptación vegetal al
cambio climático, y a su vez, optimizará los
recursos para su conservación.

Área municipal responsable de la
implementación de la medida Medio Ambiente

Otras áreas municipales implicadas o agentes
(otras administraciones, agentes privados…) Parques y Jardines

Sector clave en el Plan de Adaptación Recursos hídricos

Impacto ambiental al que se adapta Aumento de temperaturas / Reducción de
precipitaciones

Coste estimado de la acción 40.000 €
Fuente previsible de financiación Presupuesto general
Cobertura espacial Municipal
Plazo 2 años
Prioridad Alta

La autenticidad de este documento
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Denominación de la acción 1.4. Mejorar redes de abastecimiento

Breve descripción

Construir redes de abastecimiento y saneamiento
más eficientes y mejorar las redes existentes con el
fin de reducir al mínimo las pérdidas y evitar los
costes energéticos derivados del sobreconsumo.

La red de abastecimiento del Rincón de la Victoria
abarca a casi toda la población existente y es
principalmente unitaria. Entre 2014 y 2015, se ha
ampliado en 12.190 metros lineales, lo que ha
permitido conectar a 203 nuevas viviendas.

Sin embargo, diversas redes del municipio se
encuentran ya muy obsoletas, lo que provoca la
existencia de pérdidas de agua innecesarias.

Área municipal responsable de la
implementación de la medida Medio Ambiente

Otras áreas municipales implicadas o agentes
(otras administraciones, agentes privados…) Infraestructuras / Urbanismo

Sector clave en el Plan de Adaptación Recursos hídricos

Impacto ambiental al que se adapta Aumento de temperaturas / Reducción de
precipitaciones

Coste estimado de la acción 300.000 €
Fuente previsible de financiación Presupuesto general
Cobertura espacial Municipal
Plazo 2 años
Prioridad Media

La autenticidad de este documento
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Denominación de la acción 1.5. Estudio de la red de alcantarillado

Breve descripción

la red de alcantarillado ha experimentado una
ampliación importante en los últimos 20 años. Se
han pasado de unos 45.000 m. de longitud a estar
por encima de los 250.000 m.

Toda esta red de alcantarillado recoge no solo las
aguas residenciales, sino toda aquella proveniente
de los aportes naturales en forma de lluvia.

La adecuación de esta red, referida a la libertad de
obstáculo en forma de desechos, objetos o
cualquier otro elemento que bloquee el libre
movimiento de las aguas, supone un claro
hándicap a la hora de evitar las posibles
incidencias de las lluvias torrenciales que pudieran
producirse en el municipio.

Tal y como se ha visto en las fases anteriores, este
fenómeno es uno de los que, por probabilidad, van
a producirse a nivel local, por lo que realizar un
análisis de la capacidad de la red de alcantarillado
municipal para absorber precipitaciones de mayor
intensidad, se antoja como primordial.

Área municipal responsable de la
implementación de la medida Medio Ambiente

Otras áreas municipales implicadas o agentes
(otras administraciones, agentes privados…) Infraestructuras / Urbanismo

Sector clave en el Plan de Adaptación Recursos hídricos

Impacto ambiental al que se adapta Lluvias torrenciales

Coste estimado de la acción 15.000 €
Fuente previsible de financiación Presupuesto general
Cobertura espacial Municipal
Plazo 1 año
Prioridad Media

La autenticidad de este documento
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Denominación de la acción 1.6. Campaña de sensibilización ambiental a la
ciudadanía sobre el ahorro de agua

Breve descripción

La adaptación al cambio climático pasa por una
sociedad más comprometida con su entorno. La
concienciación y la educación ambiental aparecen
como pieza clave para conseguir minimizar el
impacto de los efectos que el cambio climático
provocará sobre la población.

Realizar una exhaustiva y completa campaña de
sensibilización y comunicación a la ciudadanía
sobre la importancia del ahorro de agua en los
hogares, así como en comercios, centros
educativos, etc.

Supone un paso más en la lucha contra el cambio
climático, una forma de concienciar a los
ciudadanos de la necesidad de respetar el recurso
agua, el cual no es infinito, y del que debemos
tomar conciencia, dado que será un recurso que se
va a ir mermando en el futuro cercano.

Área municipal responsable de la
implementación de la medida Medio Ambiente

Otras áreas municipales implicadas o agentes
(otras administraciones, agentes privados…) Educación / Prensa

Sector clave en el Plan de Adaptación Recursos hídricos

Impacto ambiental al que se adapta Aumento de temperaturas / Reducción de
precipitaciones / Sequía

Coste estimado de la acción 15.000 €
Fuente previsible de financiación Presupuesto general
Cobertura espacial Municipal
Plazo 1 año
Prioridad Media

La autenticidad de este documento
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LÍNEA 2: BIODIVERSIDAD

Denominación de la acción 2.1. Campañas de reforestación como
sumideros de CO2

Breve descripción

El término municipal de Rincón de la Victoria tiene
unos 29 km2. Dentro de esta superficie existen
cuatro núcleos de población, todos ellos urbanos,
siendo el núcleo de Benagalbón el que reúne unas
características más rústicas.

Sin embargo, dentro de toda extensión superficial,
la masa forestal es muy reducida, tanto es así que
ni siquiera se encuentra dentro de los municipios
con riesgo de incendios forestales en la provincia
de Málaga.

Este dato nos quiere decir que el municipio tiene
un déficit en masa arbórea, y como tal, déficit en
producción de oxígeno y limpieza de CO2.

Por ello, la presente actuación se basa en la
realización de campañas de reforestación en toda
la franja urbana colindante y en aquellas zonas
degradadas para mitigar los efectos del cambio
climático.

Área municipal responsable de la
implementación de la medida Medio Ambiente

Otras áreas municipales implicadas o agentes
(otras administraciones, agentes privados…) Parques y Jardines

Sector clave en el Plan de Adaptación Biodiversidad

Impacto ambiental al que se adapta Aumento de temperaturas / Reducción de
precipitaciones

Coste estimado de la acción 14.000 €
Fuente previsible de financiación Presupuesto general
Cobertura espacial Municipal
Plazo 1 año
Prioridad Alta

La autenticidad de este documento
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Denominación de la acción 2.2. Reducción de la erosión con plantaciones

Breve descripción

Otro de los fenómenos que va a provocar el
cambio climático en el municipio de Rincón de la
Victoria, tal y como se ha visto en los apartados
anteriores, es la pérdida de suelo a consecuencia
de la sequía y las lluvias torrenciales, las cuales
arrastran la materia orgánica superficial, vaciando
la fertilidad del sustrato.

Fomentar medidas para combatir la erosión de
suelos asociadas al aumento de lluvias
torrenciales, como plantar árboles es una de las
medidas más necesarias para evitar y mitigar este
problema, el cual se hará irreversible si no se actúa
con el suficiente tiempo.

Área municipal responsable de la
implementación de la medida Medio Ambiente

Otras áreas municipales implicadas o agentes
(otras administraciones, agentes privados…) Parques y Jardines

Sector clave en el Plan de Adaptación Biodiversidad

Impacto ambiental al que se adapta Lluvias torrenciales

Coste estimado de la acción 2.000 €
Fuente previsible de financiación Presupuesto general
Cobertura espacial Municipal
Plazo 1 año
Prioridad Alta

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E50022B4B200Y2B6I1S2I6V8

en la Sede Electrónica de la Entidad
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LÍNEA 3: AGRICULTURA Y MEDIO RURAL

Denominación de la acción 3.1. Beneficios fiscales para las explotaciones
agrarias

Breve descripción

Uno de los sectores que va a verse más afectado
con el cambio climático va a ser la agricultura.

La afección del cambio climático sobre la
agricultura va a suponer que pequeños agricultores
vean su producción reducida, tanto por los
impactos causados por lluvias torrenciales como
por la falta de agua y las altas temperaturas.

Aunque el sector primario en el municipio no
supone un importante peso en la actividad
económica local, será un sector clave en el futuro,
no solo en Rincón, sino en todos los territorios y
ciudades, dado que la adaptación y mitigación del
cambio climático pasará por una economía circular,
una economía de cercanía, en la que se hará
necesario consumir productos locales.

Por ello la medida se basa en la ayuda a estos
pequeños agricultores.

Área municipal responsable de la
implementación de la medida Medio Ambiente

Otras áreas municipales implicadas o agentes
(otras administraciones, agentes privados…) Hacienda / Comercio

Sector clave en el Plan de Adaptación Agricultura

Impacto ambiental al que se adapta Aumento de temperaturas / Reducción de
precipitaciones / Lluvias torrenciales

Coste estimado de la acción 50.000 €
Fuente previsible de financiación Junta de Andalucía y Gobierno de España
Cobertura espacial Nacional y europea
Plazo 2 años
Prioridad Media

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código
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en la Sede Electrónica de la Entidad
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Denominación de la acción 3.2. Plan de mejora de infraestructuras en zonas
rurales

Breve descripción

Cómo se ha especificado en medidas anteriores,
Rincón no cuenta con una infraestructura rústica
desarrollada, dado que la ciudad ha ido creciendo
mirando al mar, y los recursos se han destinado
principalmente al avance de la línea de costa.

La actuación se basa en la mejora de caminos,
canalizaciones, diques y todas aquellas
infraestructuras rurales existentes en el municipio,
contribuyendo de esta manera, a aprovechar los
recursos naturales que nos ofrece el medio rural.

Área municipal responsable de la
implementación de la medida Infraestructuras

Otras áreas municipales implicadas o agentes
(otras administraciones, agentes privados…) Medio Ambiente / Urbanismo

Sector clave en el Plan de Adaptación Agricultura

Impacto ambiental al que se adapta Lluvias torrenciales

Coste estimado de la acción 300.000 €
Fuente previsible de financiación Junta de Andalucía y Gobierno de España
Cobertura espacial Nacional y europea
Plazo 2 años
Prioridad Media

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E50022B4B200Y2B6I1S2I6V8

en la Sede Electrónica de la Entidad
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Denominación de la acción 3.3. Limpieza de arroyos para evitar
inundaciones

Breve descripción

Como complemento a la actuación 1.5. la
actuación se basa en llevar a cabo un plan de
limpieza de arroyos en todo el municipio para
minimizar el impacto de las lluvias torrenciales
sobre los campos de cultivo.

Es muy necesario mantener libres de maleza y
obstáculos físicos los arroyos de la localidad, los
cuales presentan una gran torrencialidad una vez
que se producen las lluvias, provocando graves
incidentes en infraestructuras urbanas, y como no
en las zonas de cultivo próximas a los núcleos
urbanos.

Área municipal responsable de la
implementación de la medida Medio Ambiente

Otras áreas municipales implicadas o agentes
(otras administraciones, agentes privados…) Servicios operativos

Sector clave en el Plan de Adaptación Protección civil / Agricultura

Impacto ambiental al que se adapta Lluvias torrenciales

Coste estimado de la acción 50.000 €

Fuente previsible de financiación
Ayuntamiento, Junta de Andalucía y Gobierno de
España

Cobertura espacial Nacional
Plazo 1 año
Prioridad Media

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E50022B4B200Y2B6I1S2I6V8

en la Sede Electrónica de la Entidad
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LÍNEA 4: MEDIO URBANO

Denominación de la acción 4.1. Construcción de diques y aporte de arena

Breve descripción

Uno de los problemas más importantes a los que
se enfrenta el municipio es sin duda el aumento del
nivel del mar.

La progresión de subida del nivel marítimo, con
unos datos entorno a los 30cm. De aquí a 2050,
suponen un claro ejemplo de necesidad de
adaptación de los asentamientos costeros ante lo
que va a suponer la pérdida de espacios urbanos.

La presente actuación pretende minimizar las
consecuencias de estas subidas y sus
correspondientes efectos costeros en épocas de
temporales.

La construcción de diques en lugares estratégicos
de la costa para contener los posibles efectos de
los temporales marítimos será una medida muy
necesaria en este proceso de adaptación. Junto a
ello será necesario el aporte de arena en las
playas para devolverle al mar los metros que se le
han ido "robando"

Área municipal responsable de la
implementación de la medida Playas (coordinación con Demarcación de Costas)

Otras áreas municipales implicadas o agentes
(otras administraciones, agentes privados…) Infraestructuras / Medio Ambiente / Urbanismo

Sector clave en el Plan de Adaptación Ciudad

Impacto ambiental al que se adapta Aumento del nivel del mar

Coste estimado de la acción 2.000.000 €
Fuente previsible de financiación Junta de Andalucía y Gobierno de España
Cobertura espacial Nacional y europea
Plazo 1 año
Prioridad Media

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E50022B4B200Y2B6I1S2I6V8

en la Sede Electrónica de la Entidad
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Denominación de la acción 4.2. Corredores ecológicos

Breve descripción

Cómo se ha mencionado con anterioridad, Rincón
de la Victoria arroja un saldo bastante negativo en
cuanto a zonas verdes, ya que estas solo suponen
el 0,64% del total del territorio, de manera que a
cada ciudadano le corresponde una media de 4m2
de espacios verdes.

Establecer corredores ecológicos que comuniquen
las zonas verdes ya existentes en la ciudad con los
nuevos espacios naturales periurbanos; y que
permitan migración espontánea y natural de
especies proporcionará una mejor adaptación al
cambio climático y mejorará sobresalientemente la
calidad del aire urbano.

Área municipal responsable de la
implementación de la medida Medio Ambiente

Otras áreas municipales implicadas o agentes
(otras administraciones, agentes privados…) Parques y Jardines

Sector clave en el Plan de Adaptación Ciudad

Impacto ambiental al que se adapta Aumento de temperaturas / Reducción de
precipitaciones

Coste estimado de la acción 100.000 €
Fuente previsible de financiación Presupuesto general
Cobertura espacial Municipal
Plazo 1 año
Prioridad Media

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E50022B4B200Y2B6I1S2I6V8

en la Sede Electrónica de la Entidad
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Denominación de la acción 4.3. Normativa urbanística con criterios
sostenibles

Breve descripción

La labor de la administración es conseguir un
avance económico, social y medioambiental
equilibrado, en el que los tres aspectos vayan de la
mano.

Para ello el Ayuntamiento ha de asegurar que la
normativa de urbanismo municipal tenga en cuenta
el riesgo de inundación y el aumento del riesgo de
sequía en los futuros diseños de construcciones.
Por ejemplo, sistemas de drenaje urbanos
sostenibles (SUDS), entre otros.

Es necesario que las nuevas construcciones vayan
adaptando sus procesos de trabajo a la
conservación de los espacios, teniendo en cuenta
las consecuencias futuras de alternar el espacio
natural y sustituirlo por una construcción.

Área municipal responsable de la
implementación de la medida Medio Ambiente

Otras áreas municipales implicadas o agentes
(otras administraciones, agentes privados…) Urbanismo / Parques y Jardines

Sector clave en el Plan de Adaptación Medio Urbano

Impacto ambiental al que se adapta Aumento de temperaturas / Reducción de
precipitaciones

Coste estimado de la acción 3.000 €
Fuente previsible de financiación Presupuesto general
Cobertura espacial Municipal
Plazo 1 año
Prioridad Alta

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E50022B4B200Y2B6I1S2I6V8

en la Sede Electrónica de la Entidad
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Denominación de la acción 4.4. Aumento de vegetación en calles

Breve descripción

En la línea desarrollada por el Plan Director de
Arbolado de Rincón de la Victoria y la propia
Estrategia Integrada de Desarrollo Urbano
(EDUSI), la medida pretende el aumento de zonas
verdes, vegetación en las calles, uso de materiales
reflectantes y medidas que reduzcan el riesgo de
sobrecalentamiento en veranos más calurosos en
el futuro.

Las olas de calor se han visto como procesos que
van a afectar de manera importante a los núcleos
de población, a pesar de la regulación térmica que
generará el Mar Mediterráneo.

Con esta medida se mejora la ratio de zona verde
por habitante (muy mermado), la calidad del aire
de la localidad y la sensación térmica
principalmente en los meses estivales.

Área municipal responsable de la
implementación de la medida Medio Ambiente

Otras áreas municipales implicadas o agentes
(otras administraciones, agentes privados…) Parques y Jardines

Sector clave en el Plan de Adaptación Medio Urbano

Impacto ambiental al que se adapta Aumento de temperaturas / Reducción de
precipitaciones

Coste estimado de la acción 140.000 €
Fuente previsible de financiación Presupuesto general
Cobertura espacial Municipal
Plazo 1 año
Prioridad Alta

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E50022B4B200Y2B6I1S2I6V8

en la Sede Electrónica de la Entidad
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LÍNEA 5: SOCIEDAD

Denominación de la acción 5.1. Promover el compostaje de residuos
orgánicos

Breve descripción

La gestión de los residuos aparece como un factor
clave a la hora de adaptar el municipio a los
procesos a consecuencia del cambio climático.

Promover el compostaje de residuos orgánicos y
los provenientes de la poda de parques y jardines
de los pueblos y las ciudades para reducir el uso
de fertilizantes químicos o derivados de
combustibles fósiles en el ajardinamiento, se antoja
como otra de las medidas básicas para el
aprovechamiento de los recursos.

La gestión de los RSU generados en Rincón la
lleva a cabo la empresa mixta municipal
(Ayuntamiento-FCC) EMMSA, que los transporta al
Punto Limpio local y posteriormente a la planta de
transferencia de Vélez Málaga. Una vez allí, es el
Consorcio Provincial de Residuos, dependiente de
la Diputación Provincial de Málaga, quien se hace
cargo de ellos y los deposita en su destino final: el
vertedero controlado de Antequera.

Área municipal responsable de la
implementación de la medida Medio Ambiente

Otras áreas municipales implicadas o agentes
(otras administraciones, agentes privados…) Parques y Jardines

Sector clave en el Plan de Adaptación Sociedad

Impacto ambiental al que se adapta Aumento de temperaturas / Reducción de
precipitaciones

Coste estimado de la acción 20.000 €
Fuente previsible de financiación Presupuesto general
Cobertura espacial Municipal
Plazo 2 años
Prioridad Media

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E50022B4B200Y2B6I1S2I6V8

en la Sede Electrónica de la Entidad
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Denominación de la acción 5.2. Reutilización y gestión sostenible de los
residuos de construcción

Breve descripción

Los residuos de construcción y demolición (RCD)
proceden en su mayor parte de derribos de
edificios o de rechazos de los materiales
de construcción de las obras de nueva planta y de
pequeñas obras de reformas en viviendas o
urbanizaciones. Se conocen habitualmente como
“escombros”.

Establecer medidas operativas, a través de las
ordenanzas municipales, para fomentar la
reutilización y la gestión sostenible de los residuos
de construcción y demolición de acuerdo con la
normativa estatal, asegurando el seguimiento de
estas actividades en el municipio, es una medida
muy interesante de cara al control de los mismos,
dado que en muchas ocasiones aparecen en los
cauces de los ríos o en zonas rurales poco
transitadas, con el consiguiente deterioro
ambiental.

Área municipal responsable de la
implementación de la medida Medio Ambiente

Otras áreas municipales implicadas o agentes
(otras administraciones, agentes privados…) Urbanismo / Infraestructuras

Sector clave en el Plan de Adaptación Sociedad

Impacto ambiental al que se adapta Aumento de temperaturas / Reducción de
precipitaciones

Coste estimado de la acción 2.000 €
Fuente previsible de financiación Presupuesto general
Cobertura espacial Municipal
Plazo 1 año
Prioridad Media

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E50022B4B200Y2B6I1S2I6V8

en la Sede Electrónica de la Entidad
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Denominación de la acción 5.3. Fomentar la agricultura urbana y periurbana

Breve descripción

Fuera del apartado sobre agricultura en la línea 3,
se pretende fomentar la agricultura urbana y
periurbana productiva insertándola en la red de
espacios verdes urbanos, formando
infraestructuras verdes interconectadas, con el fin
de incrementar la biodiversidad y el potencial de
sumidero de CO2 del espacio urbano y de
contribuir a la autonomía alimentaria, reduciendo
los gastos de transporte.

Complementa el desarrollo económico urbano con
actividades productivas del sector primario, y
además, estimula una cultura agrícola necesaria
para la conservación del hábitat, de cara a la
adaptación al cambio climático.

Área municipal responsable de la
implementación de la medida Medio Ambiente

Otras áreas municipales implicadas o agentes
(otras administraciones, agentes privados…) Parques y Jardines

Sector clave en el Plan de Adaptación Sociedad

Impacto ambiental al que se adapta Aumento de temperaturas / Reducción de
precipitaciones

Coste estimado de la acción 25.000 €
Fuente previsible de financiación Presupuesto general
Cobertura espacial Municipal
Plazo 2 años
Prioridad Media

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E50022B4B200Y2B6I1S2I6V8

en la Sede Electrónica de la Entidad
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LÍNEA 6: SALUD Y SEGURIDAD

Denominación de la acción 6.1. Plan de formación ante catástrofes
naturales

Breve descripción

Diseño de un Plan de Emergencias Municipal que
cuente con la aportación de todos los sectores de
la población y sea transmitido a la ciudadanía para
conocer de qué manera actuar ante catástrofes
naturales, principalmente inundaciones y riadas.

Área municipal responsable de la
implementación de la medida Medio Ambiente

Otras áreas municipales implicadas o agentes
(otras administraciones, agentes privados…) Protección Civil / Alcaldía / Policía local

Sector clave en el Plan de Adaptación Sociedad

Impacto ambiental al que se adapta Aumento de temperaturas / Reducción de
precipitaciones

Coste estimado de la acción 30.000 €
Fuente previsible de financiación Presupuesto general
Cobertura espacial Municipal
Plazo 2 años
Prioridad Media

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E50022B4B200Y2B6I1S2I6V8

en la Sede Electrónica de la Entidad
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Denominación de la acción 6.2. Acceso al uso del agua y la energía en los
más desfavorecidos

Breve descripción

El cambio climático tendrá consecuencias
negativas no solo a nivel medioambiental, sino a
nivel económico y a nivel social.

Cómo en todas las crisis, ya sean sanitarias,
bélicas, etc. Los grupos de población más
desfavorecidos son los que se van a ver más
afectados.

Se convierte en prioritario planificar una cobertura
que, llegado el momento, de acceso a los servicios
básicos de agua potable y luz a las familias más
desfavorecidas de los cuatro núcleos de población.

Área municipal responsable de la
implementación de la medida Bienestar Social

Otras áreas municipales implicadas o agentes
(otras administraciones, agentes privados…) Medio Ambiente / Alcaldía / Infraestructuras

Sector clave en el Plan de Adaptación Salud y seguridad

Impacto ambiental al que se adapta Aumento de temperaturas / Reducción de
precipitaciones

Coste estimado de la acción 20.000 €
Fuente previsible de financiación Presupuesto general
Cobertura espacial Municipal
Plazo 1 años
Prioridad Alta

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E50022B4B200Y2B6I1S2I6V8

en la Sede Electrónica de la Entidad
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Denominación de la acción 6.3. Campaña en los meses estivales sobre el
cuidado con las olas de calor

Breve descripción

La cercanía al mar favorece la suavización de las
temperaturas en el término municipal, sobre todo
en la franja costera.

Sin embargo, se producen episodios de olas de
calor, principalmente provocados por la entrada del
viento terral procedente del norte de África.

Estos episodios se harán más continuos en el
tiempo a medida que los efectos del cambio
climático vayan incidiendo de manera zonal sobre
el municipio.

Se hace por tanto necesaria, la formación a los
grupos de riesgo de sufrir consecuencias negativas
por estas altas temperaturas, como son
principalmente las personas mayores y las
embarazadas.

Con ello se pretende ampliar la información que se
traslada desde los centros de salud a todas las
personas que pueden tener un mayor riesgo en los
meses estivales de padecer un golpe de calor

Área municipal responsable de la
implementación de la medida Medio Ambiente

Otras áreas municipales implicadas o agentes
(otras administraciones, agentes privados…) Bienestar social / Sanidad

Sector clave en el Plan de Adaptación Salud y seguridad

Impacto ambiental al que se adapta Aumento de temperaturas / Reducción de
precipitaciones

Coste estimado de la acción 5.000 €
Fuente previsible de financiación Presupuesto general
Cobertura espacial Municipal
Plazo 1 años
Prioridad Alta

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E50022B4B200Y2B6I1S2I6V8

en la Sede Electrónica de la Entidad
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Denominación de la acción 6.4. Plan de control y desinfección en edificios
municipales y fuentes públicas (agua)

Breve descripción

Continuando con esta línea de salud y seguridad,
se pretende realizar un Plan de control y
desinfección en todas aquellas instalaciones
municipales abiertas al público donde haya acceso
al agua. Piscinas municipales, aseos, gimnasios,
fuentes, etc. para prevenir contagios e infecciones.

La situación actual de pandemia COVID-19, ha
provocado que los procedimientos de control
sanitario, sean imprescindibles para evitar
propagaciones de enfermedades infecciosas.

Dentro de la adaptación al cambio climático es
necesario incluir medidas de protección de la
salud, que sin duda alguna servirán para evitar la
proliferación de nuevos virus y enfermedades.

Área municipal responsable de la
implementación de la medida Sanidad / Medio Ambiente

Otras áreas municipales implicadas o agentes
(otras administraciones, agentes privados…) Infraestructuras

Sector clave en el Plan de Adaptación Salud y seguridad

Impacto ambiental al que se adapta Aumento de temperaturas / Reducción de
precipitaciones

Coste estimado de la acción 15.000 €
Fuente previsible de financiación Presupuesto general
Cobertura espacial Municipal
Plazo 1 años
Prioridad Alta

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E50022B4B200Y2B6I1S2I6V8

en la Sede Electrónica de la Entidad
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Denominación de la acción
6.5. Plan de control y limpieza en edificios

municipales (sistemas de
refrigeración/calefacción)

Breve descripción

En la línea de la anterior actuación, se pretende
realizar un Plan de control y limpieza en todas
aquellas instalaciones municipales abiertas al
público, donde existan aparatos de aire
acondicionado o bombas de calor. Limpieza de
filtros y reemplazo de equipos para evitar alergias,
asmas, bajas de trabajadores, etc.

Todo ello contribuirá al control sanitario de la
población.

Área municipal responsable de la
implementación de la medida Sanidad / Medio Ambiente

Otras áreas municipales implicadas o agentes
(otras administraciones, agentes privados…) Infraestructuras

Sector clave en el Plan de Adaptación Salud y seguridad

Impacto ambiental al que se adapta Aumento de temperaturas / Reducción de
precipitaciones

Coste estimado de la acción 15.000 €
Fuente previsible de financiación Presupuesto general
Cobertura espacial Municipal
Plazo 1 años
Prioridad Alta

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E50022B4B200Y2B6I1S2I6V8

en la Sede Electrónica de la Entidad
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LÍNEA 7: ADMINISTRACIÓN

Denominación de la acción 7.1. Ayudas económicas para el cambio hacia
otro modelo energético

Breve descripción

La Administración debe apostar por un modelo
energético sostenible, que mitigue los efectos del
cambio climático a través del fomento de energías
renovables.

Para ello se establece un programa de
subvenciones y ayudas económicas para los
hogares del municipio que cambien sus sistemas
energéticos por otros más eficientes (calderas de
biomasa, placas solares, etc.)

Área municipal responsable de la
implementación de la medida Medio Ambiente

Otras áreas municipales implicadas o agentes
(otras administraciones, agentes privados…) Infraestructuras / Hacienda

Sector clave en el Plan de Adaptación Gestión municipal

Impacto ambiental al que se adapta Aumento de temperaturas / Reducción de
precipitaciones

Coste estimado de la acción 2.000.000 €
Fuente previsible de financiación Junta de Andalucía y Gobierno de España
Cobertura espacial Nacional y Europea
Plazo 2 años
Prioridad Media

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E50022B4B200Y2B6I1S2I6V8

en la Sede Electrónica de la Entidad
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Denominación de la acción 7.2. Fomento de la sede electrónica para los
trámites administrativos de la población

Breve descripción

Aunque hoy día es ya una realidad la funcionalidad
de la sede electrónica municipal, y son muchos los
trámites que se realizan a través de este servicio,
es necesario su fomento para minimizar los
desplazamientos a la entidad local, así como el
gasto innecesario de papel para las notificaciones.

El objetivo principal es reducir los desplazamientos
de los ciudadanos al Ayuntamiento con el
consiguiente ahorro de emisiones, así como
reducir el gasto de papel. Para ello habrá que
ayudar a las personas que desconocen la sede, y a
enseñarles a utilizarla.

Área municipal responsable de la
implementación de la medida Secretaría

Otras áreas municipales implicadas o agentes
(otras administraciones, agentes privados…) R.R.H.H. / Hacienda

Sector clave en el Plan de Adaptación Gestión municipal

Impacto ambiental al que se adapta Aumento de temperaturas / Reducción de
precipitaciones

Coste estimado de la acción 10.000 €
Fuente previsible de financiación Presupuesto general
Cobertura espacial Municipal
Plazo 1 año
Prioridad Alta

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E50022B4B200Y2B6I1S2I6V8

en la Sede Electrónica de la Entidad
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Denominación de la acción 7.3. Instalación de puntos de recarga de
vehículos eléctricos

Breve descripción

El objetivo principal es dotar al presupuesto
municipal de partidas necesarias que sirvan para
ejecutar todas las medidas existentes en el Plan de
Movilidad para la reducción de emisiones de CO2.

El Plan de Movilidad ofrece numerosas
actuaciones que persiguen la reducción de
emisiones de contaminantes a la atmósfera.

Rincón de la Victoria cuenta con un parque móvil
de aproximadamente 30.000 vehículos, y no existe
en el territorio un solo punto de recarga para
vehículos eléctricos, algo muy negativo para
conseguir un cambio de modelo de movilidad.

La actuación persigue implantar diferentes puntos
de recarga por los cuatro núcleos de población
para fomentar la compra de este tipo de vehículos.

Área municipal responsable de la
implementación de la medida Medio Ambiente

Otras áreas municipales implicadas o agentes
(otras administraciones, agentes privados…) Movilidad / Infraestructuras

Sector clave en el Plan de Adaptación Gestión municipal

Impacto ambiental al que se adapta Aumento de temperaturas / Reducción de
precipitaciones

Coste estimado de la acción 300.000 €
Fuente previsible de financiación Junta de Andalucía y Gobierno de España
Cobertura espacial Nacional y Europea
Plazo 3 años
Prioridad Alta

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E50022B4B200Y2B6I1S2I6V8

en la Sede Electrónica de la Entidad
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Denominación de la acción 7.4. Descuento en el impuesto de circulación
para aquellos vehículos sostenibles

Breve descripción

Medida que enlaza con la anterior, se pretende
beneficiar fiscalmente a aquellos vecinos que
decidan adquirir vehículos menos contaminantes
para sus desplazamientos por Rincón de la
Victoria.

Con ello se busca la sustitución paulatina del
parque móvil privado de vehículos más
contaminantes por otros más sostenibles.

Área municipal responsable de la
implementación de la medida Hacienda

Otras áreas municipales implicadas o agentes
(otras administraciones, agentes privados…) Movilidad / Alcaldía / Medio Ambiente

Sector clave en el Plan de Adaptación Medio Ambiente

Impacto ambiental al que se adapta Aumento de temperaturas / Reducción de
precipitaciones

Coste estimado de la acción 6.000 €
Fuente previsible de financiación Junta de Andalucía y Gobierno de España
Cobertura espacial Nacional y Europea
Plazo 1 año
Prioridad Media

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E50022B4B200Y2B6I1S2I6V8

en la Sede Electrónica de la Entidad
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Denominación de la acción 7.5. Realizar obras de reacondicionamiento

Breve descripción

Realizar obras de reacondicionamiento para
mejorar la refrigeración y la eficiencia energética
de los edificios, reduciendo así la demanda de aire
acondicionado en veranos más calurosos en el
futuro y minimizando el incómodo exceso de calor.

Estos acondicionamientos se refieren
principalmente a equipamientos e instalaciones
municipales.

Área municipal responsable de la
implementación de la medida Infraestructuras

Otras áreas municipales implicadas o agentes
(otras administraciones, agentes privados…) Parques y Jardines / Medio Ambiente / Urbanismo

Sector clave en el Plan de Adaptación Energía

Impacto ambiental al que se adapta Aumento de temperaturas / Reducción de
precipitaciones

Coste estimado de la acción 40.000 €
Fuente previsible de financiación Presupuesto general
Cobertura espacial Municipal
Plazo 1 año
Prioridad Alta

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E50022B4B200Y2B6I1S2I6V8

en la Sede Electrónica de la Entidad
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Denominación de la acción 7.6. Promover fuentes renovables en espacios
públicos

Breve descripción

Al igual que en líneas anteriores, desde la
Administración se debe promover mediante el
planeamiento, la generación de energía con
fuentes renovables en espacios públicos
(marquesinas con paneles solares,
microestaciones de cogeneración, espacios
destinados al almacenamiento de biomasa, etc.)

La dependencia energética futura será un
verdadero lastre para aquellos municipios que no
hayan sido capaces de adaptarse a tiempo, dado
que la demanda será cada vez mayor para hacer
frente a climas más extremos (frío y calor), por lo
que la Administración deberá “gastar” más en
energía y por tanto verá su competitividad
mermada y los servicios a ofrecer al ciudadano,
desmejorados.

Área municipal responsable de la
implementación de la medida Medio Ambiente

Otras áreas municipales implicadas o agentes
(otras administraciones, agentes privados…) Infraestructuras / Urbanismo

Sector clave en el Plan de Adaptación Energía

Impacto ambiental al que se adapta Aumento de temperaturas / Reducción de
precipitaciones

Coste estimado de la acción 500.000 €
Fuente previsible de financiación Junta de Andalucía y Gobierno de España
Cobertura espacial Nacional y europea
Plazo 4 años
Prioridad Alta

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E50022B4B200Y2B6I1S2I6V8

en la Sede Electrónica de la Entidad
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Denominación de la acción 7.7. Promover la mayor eficiencia en las redes
de transporte y alumbrado

Breve descripción

Nuevamente se busca avanzar hacia nuevos
modelos de consumo energético que permitan
promover mediante el planeamiento, la eficiencia
en las redes de transporte y alumbrado,
estableciendo medidas de regulación y ahorro en
el alumbrado y transporte público.

Con estas medidas que se llevan implantando en
el municipio desde hace algunos años, se consigue
no solo un ahorro energético, sino un ahorro
económico para las arcas municipales.

La sustitución del alumbrado haca luminarias LED
de nueva generación, ofrecen una ventaja
energética y un paso de gigante hacia la
adaptación y la mitigación del cambio climático.

Área municipal responsable de la
implementación de la medida Infraestructuras

Otras áreas municipales implicadas o agentes
(otras administraciones, agentes privados…) Medio Ambiente

Sector clave en el Plan de Adaptación Energía

Impacto ambiental al que se adapta Aumento de temperaturas / Reducción de
precipitaciones

Costes globales de la acción 300.000 €
Fuente de financiación Junta de Andalucía y Gobierno de España
Cobertura espacial Nacional y europea
Plazo 4 años
Prioridad Alta

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E50022B4B200Y2B6I1S2I6V8

en la Sede Electrónica de la Entidad
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Denominación de la acción 7.8. Emplear materiales de construcción locales

Breve descripción

Finalmente, desde la Administración se debe
comenzar a emplear materiales de construcción
locales (naturales, renovables) y evitar materiales
de alto impacto ambiental que contribuyan a
incrementar las emisiones.

Son numerosas las obras llevadas a cabo por la
Administración al cabo del año, por ello, es
necesario comenzar a utilizar materiales que
impacten mínimamente sobre el medio, y que a su
vez sean garantía de conservación y duración.

Área municipal responsable de la
implementación de la medida Infraestructura

Otras áreas municipales implicadas o agentes
(otras administraciones, agentes privados…) Urbanismo / Medio Ambiente

Sector clave en el Plan de Adaptación Energía

Impacto ambiental al que se adapta Aumento de temperaturas / Reducción de
precipitaciones

Coste estimado de la acción 300.000 €
Fuente previsible de financiación Junta de Andalucía y Gobierno de España
Cobertura espacial Nacional y europea
Plazo 4 años
Prioridad Media
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FASE 6:
MONITOREO Y EVALUACIÓN

Se han propuesto 31 medidas recogidas en seis líneas de actuación.

Estas medidas deberán ser revisadas y monitorizadas desde el grupo de trabajo para

verificar su cumplimiento.

El 49% de las medidas son de prioridad alta y el 51% restantes son de prioridad baja.
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